
 

 

INFORME 1 

La Comisión Legislativa especial nombrada por el presidente del Congreso Nacional, para 2 

investigar y dar certeza al pueblo sobre lo sucedido en el proceso de elecciones generales 3 

2025, una vez realizado nuestras funciones al tenor de la Constitución de la República y la 4 

Ley Orgánicas del Poder Legislativo, para el conocimiento del Poder Legislativo, del pueblo 5 

hondureño, de las instituciones hondureñas y de la comunidad internacional, nos permitimos 6 

pronunciamos de la siguiente manera: 7 

La comisión especial tiene como objetivo primordial contribuir a la certeza electoral y al 8 

respeto efectivo de la voluntad popular expresada en las urnas. Este informe se orienta a 9 

reafirmar que el ejercicio del sufragio constituye la base de la legitimidad democrática y que 10 

toda actuación institucional posterior a la jornada electoral debe estar dirigida a proteger esa 11 

expresión soberana. En este sentido, el trabajo de la comisión busca fortalecer la confianza 12 

ciudadana mediante un análisis objetivo de los hechos relevantes del proceso electoral, 13 

asegurando que las decisiones del Estado se fundamenten en el respeto al voto libre y 14 

auténtico. Por otra parte, informe tiene como finalidad documentar de manera ordenada y 15 

verificable los hechos ocurridos antes, durante y después de las elecciones generales, con 16 

base en información comprobada, actos oficiales y constancias institucionales. La comisión 17 

no realiza juicios de valor anticipados ni inferencias subjetivas, sino que se limita a identificar 18 

y describir acontecimientos relevantes que inciden en la comprensión integral del proceso 19 

electoral. Esta recopilación constituye un insumo esencial para la evaluación institucional y 20 

para la preservación de la memoria democrática del país. 21 

La comisión considera relevante destacar que la emisión del presente informe se sustenta en 22 

el marco constitucional, particularmente los artículos 1, 2, 5,  37, 38, 44, 45, 46, 59, 60, 61, 23 

62, 63, 190, 205 numeral 21 de la Constitución de la República así como de la Ley Orgánica 24 

del Poder Legislativo los artículos 10, 10A y 33. 25 

 26 

ANÁLISIS SOBRE SITUACIÓN JURÍDICO ELECTORAL DE HONDURAS TRAS 27 

LAS ELECCIONES GENERALES 2025 28 

 29 

La democracia constitucional se sostiene no únicamente en la celebración periódica de 30 

elecciones, sino en la observancia estricta del marco jurídico que garantiza que la voluntad 31 

popular sea auténtica, libre y verificable. Cuando en un proceso electoral concurren múltiples 32 

infracciones de carácter jurídico-electoral, el deber del Estado y de sus instituciones no es 33 

convalidarlas, sino corregirlas oportunamente para preservar la legitimidad democrática. 34 

La Constitución de la República y la Ley Electoral de Honduras imponen a las autoridades 35 

electorales la obligación de actuar con legalidad, objetividad, transparencia y certeza1. Estos 36 

 
1 El artículo 3 de la Ley Electoral de Honduras, establecida mediante el Decreto No. 35-2021, define los 
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principios no son retóricos, sino exigencias normativas destinadas a proteger al elector y a 1 

asegurar que el resultado electoral refleje fielmente la soberanía popular. 2 

 3 

La adopción de correctivos frente a irregularidades técnicas, procedimentales o jurídicas no 4 

debilita la democracia, sino que la fortalece. Ignorar o minimizar infracciones debidamente 5 

señaladas erosiona la confianza ciudadana, genera inseguridad jurídica y coloca en 6 

entredicho la credibilidad de las instituciones electorales. 7 

 8 

En un Estado constitucional de derecho, el respeto al procedimiento es una garantía 9 

sustancial. La corrección de vicios electorales asegura que los derechos políticos de los 10 

ciudadanos y de los actores participantes sean protegidos conforme a la ley, evitando que el 11 

poder se consolide sobre bases jurídicas defectuosas. 12 

 13 

Por ello, la implementación de correctivos legales no debe entenderse como una amenaza al 14 

orden democrático, sino como un mecanismo indispensable para garantizar al pueblo 15 

hondureño el pleno goce de la democracia, fundada en elecciones libres, transparentes y 16 

jurídicamente válidas. 17 

 18 

I 19 

SOBRE LA INTEGRIDAD DEL SISTEMA TREP (AUDITORÍA) 20 

 21 

El sistema de Transmisión de Resultados Electorales Preliminares (TREP) constituye un 22 

componente esencial del proceso electoral hondureño, en tanto incide directamente en la 23 

publicidad, transparencia, certeza y credibilidad de los resultados electorales2. De 24 

conformidad con el marco constitucional y legal vigente, cualquier vulneración a su 25 

integridad técnica o procedimental compromete principios fundamentales del sistema 26 

democrático. 27 

Del informe emitido por la firma auditora externa del TREP se desprenden múltiples 28 

irregularidades de carácter grave, que evidencian una afectación directa al proceso 29 

electoral.  30 

 31 

En primer lugar, la inexistencia de un ambiente de pruebas exclusivo e independiente 32 

para el Consejo Nacional Electoral (CNE) y la auditoría externa vulnera los principios de 33 

control, fiscalización y transparencia. La dependencia del entorno interno del proveedor 34 

impidió la ejecución de pruebas paralelas y autónomas, lo que resulta contrario a la función 35 

 
principios que rigen el sistema electoral, tales como la legitimidad, la libertad y la transparencia, los cuales 
orientan la organización y desarrollo de los procesos electorales. 

2 El TREP está regulado en la Ley Electoral de Honduras mediante el Decreto No. 35-2021 y constituye un 

mecanismo fundamental para garantizar la publicidad, transparencia y credibilidad de los resultados 
electorales, al permitir la difusión oportuna de los datos preliminares del proceso electoral (Congreso 
Nacional de Honduras, 2021, art. 278). 
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constitucional del Consejo Nacional Electoral (CNE) como órgano autónomo e 1 

independiente, responsable exclusivo de los actos administrativos, técnicos y logísticos del 2 

proceso electoral, conforme a lo establecido en el artículo 513 de la Constitución de la 3 

República. 4 

 5 

En segundo término, la negativa del proveedor a permitir pruebas de penetración y 6 

análisis de vulnerabilidades en el entorno de producción imposibilitó la validación 7 

empírica de la seguridad del sistema. Esta omisión resulta especialmente grave, pues impide 8 

descartar accesos indebidos, manipulaciones o alteraciones de datos. Tal situación vulnera el 9 

principio de certeza electoral. 10 

 11 

Asimismo, se constata el incumplimiento de las reglas de balance y validación, previstas 12 

contractualmente en la Enmienda N.° 5 del Pliego de Condiciones, al no haberse verificado 13 

de manera completa las siete reglas establecidas ni su aplicación combinada. La ausencia de 14 

la auditoría externa en todas las pruebas, pese a ser obligatoria, constituye una violación al 15 

principio de legalidad administrativa y a las normas que rigen la contratación pública 16 

electoral, afectando la validez técnica del sistema utilizado para la divulgación de resultados. 17 

 18 

De igual forma, la falta de pruebas sobre umbrales de tolerancia y controles biométricos, 19 

así como la no validación de ajustes funcionales y la ausencia de un congelamiento definitivo 20 

del código fuente (code freeze), generan un escenario de incertidumbre técnica, 21 

incompatible con la obligación legal de asegurar la estabilidad del sistema previo al evento 22 

electoral. 23 

Particularmente delicada resulta la imposibilidad de certificar la correcta ejecución del 24 

protocolo de “Puesta a Cero”, al no existir evidencia técnica que demuestre la eliminación 25 

total de datos residuales. Esta falencia atentó contra el principio de pureza del sufragio y 26 

abre la posibilidad de contaminación de resultados, lo cual resulta inadmisible en un proceso 27 

democrático. 28 

Finalmente, la falta de evidencia técnica sobre el “Triple Sellado” de la plataforma, pese a 29 

existir un protocolo ceremonial conforme al artículo 282 de la Ley Electoral de Honduras4, 30 

desnaturaliza el propósito de dicho mecanismo, que es garantizar la inalterabilidad de los 31 

sistemas antes, durante y después de la jornada electoral. 32 

 33 

En conclusión, las irregularidades señaladas por la auditoría externa no constituyen simples 34 

fallas administrativas o técnicas, sino vulneraciones estructurales al proceso electoral, que 35 

 
3 La CR establece que el Consejo Nacional Electoral (CNE)  y el Tribunal de Justicia Electoral son órganos 

autónomos e independientes, con competencia exclusiva sobre los actos administrativos, técnicos, 
logísticos y jurisdiccionales del proceso electoral, regulados por la Constitución y la ley. 

4 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 282, Diario Oficial La Gaceta, 2021. El CNE debe 

garantizar la seguridad informática de los sistemas de votación y escrutinio... incluyendo mecanismos de 
control como el triple acceso para modificaciones... 
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afectan los principios de legalidad, transparencia, certeza, objetividad y confianza 1 

pública, protegidos tanto por la Constitución de la República como por la Ley Electoral 2 

de Honduras.  3 

 4 

En consecuencia, tales deficiencias son jurídicamente relevantes y deben ser valoradas como 5 

elementos que comprometen la legitimidad del proceso electoral y la validez de los resultados 6 

preliminares divulgados. 7 

Asimismo, la denuncia presentada por el consejero electoral Marlon Ochoa ante el 8 

Ministerio Público expone hechos graves que afectan la transparencia, seguridad y 9 

confiabilidad del proceso electoral de las Elecciones Generales del 30 de noviembre de 2025. 10 

En ella se señalan tres ejes centrales de irregularidades: 11 

Irregularidades en el sistema TREP (Transmisión de Resultados Electorales 12 

Preliminares): Se documenta la operación del sistema pese a advertencias técnicas críticas 13 

no corregidas, la retención irregular de miles de actas electorales y la divulgación de 14 

resultados preliminares distorsionados, incluyendo actas con votación en cero y posibles 15 

alteraciones del software, lo que compromete la trazabilidad, auditabilidad e integridad del 16 

proceso. 17 

Irregularidades en la Biometría: Se constató la desactivación operativa del sistema de 18 

identificación biométrica, debilitando un mecanismo legal y contractual de control del 19 

sufragio, lo que generó inconsistencias masivas entre los registros biométricos y las actas de 20 

votación en más del 68% de las mesas, impidiendo la verificación efectiva de la 21 

correspondencia entre votantes reales y votos emitidos. 22 

Irregularidades en el Escrutinio: Se promovió el avance hacia la declaratoria oficial de 23 

resultados sin resolver múltiples solicitudes de revisión, recuento, nulidad y rectificación 24 

pendientes, afectando el debido proceso electoral y la depuración final de los resultados. 25 

En conjunto, los hechos denunciados revelan la posible comisión de conductas que afectan 26 

la legalidad, transparencia y legitimidad del proceso electoral, generando riesgos de 27 

vulneración del derecho al sufragio, la confianza ciudadana en los resultados y la integridad 28 

de la administración electoral, constituyendo elementos de relevancia para la investigación 29 

por parte del Ministerio Público. 30 

SOBRE REFORMAS ILEGALES A LOS PARÁMETROS Y LINEAMIENTOS 31 

TREP, USURPANDO FACULTADES NORMATIVAS DEL PODER LEGISLATIVO 32 

AL PRETENDER LEGISLAR CONTRARIO A LA LEY ELECTORAL DE 33 

HONDURAS  34 

Por otro lado, la emisión de una reforma al reglamento del TREP apenas doce horas antes de 35 

la jornada electoral, mediante la cual se habilitó el no uso del dispositivo biométrico, 36 

constituye una infracción grave al marco jurídico electoral hondureño. El dispositivo 37 
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biométrico no es un elemento accesorio, sino un mecanismo esencial de seguridad electoral 1 

destinado a prevenir la suplantación de identidad, el voto múltiple y otras prácticas que 2 

atentan contra la pureza del sufragio. Su eliminación o flexibilización de última hora afecta 3 

directamente la integridad del proceso y erosiona la confianza ciudadana en los resultados. 4 

La Ley Electoral de Honduras es clara al establecer que las normas, procedimientos y 5 

reglamentos relacionados con el TREP no pueden ser modificados dentro de los seis meses 6 

anteriores al día de la elección5. Esta prohibición no es arbitraria; responde a la necesidad de 7 

asegurar estabilidad normativa, previsibilidad y equidad entre los actores políticos, evitando 8 

cambios improvisados que puedan beneficiar o perjudicar indebidamente a alguna de las 9 

partes. La reforma realizada doce horas antes de la votación vulnera abiertamente este 10 

mandato legal, incurriendo en una infracción directa al principio de legalidad6 que debe regir 11 

toda actuación de la administración electoral. 12 

Desde la perspectiva constitucional, dicha reforma también colisiona con los principios de 13 

seguridad jurídica y debido proceso electoral. La Constitución de la República reconoce el 14 

derecho de los ciudadanos a elecciones libres, auténticas y transparentes7, lo cual implica que 15 

las reglas del juego deben ser claras, estables y conocidas con suficiente antelación. Alterar 16 

un componente esencial de la seguridad electoral en la antesala de la elección priva a los 17 

electores, partidos políticos y observadores de la posibilidad real de fiscalizar, adaptarse y 18 

reaccionar conforme a derecho. 19 

En conclusión, la modificación de último momento al reglamento del TREP, habilitando el 20 

no uso del dispositivo biométrico, constituye una infracción grave tanto a la Ley Electoral de 21 

Honduras como a la Constitución de Honduras. Dicha actuación compromete la legalidad, la 22 

transparencia y la credibilidad del proceso electoral, debilitando la confianza pública en el 23 

sistema democrático. En un Estado constitucional de derecho, los órganos electorales no solo 24 

deben administrar elecciones, sino hacerlo con estricto apego a la norma y a los principios 25 

que garantizan que la voluntad popular sea respetada sin sombra de duda, por lo tanto una 26 

norma secundaria creada por el ente electoral en contravención a la Ley Electoral de 27 

Honduras, es una conducta que usurpa funciones del Congreso Nacional, puesto que crea un 28 

marco normativo secundario y lo implementa por encima del mandato legal. 29 

II 30 

LA ILEGALIDAD DE LAS SESIONES VIRTUALES DEL PLENO DEL CONSEJO 31 

 
5 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 279, Diario Oficial La Gaceta, 2021. El CNE debe aprobar 

con seis meses de anticipación los lineamientos de divulgación... y garantizar la publicación periódica y 
segura de los resultados preliminares. 

6Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 3, Diario Oficial La Gaceta, 2021. Principio de legalidad: 

toda actuación debe realizarse conforme a la Constitución y la ley vigente, garantizando primacía y 
jerarquía de la norma en los procesos electorales y ejercicio de derechos electorales.   

7 Constitución de la República de Honduras, Art. 44, Diario Oficial La Gaceta, 1982. El sufragio es un derecho 

y una función pública... y el voto es universal, obligatorio, igualitario, directo, libre y secreto. 
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NACIONAL ELECTORAL A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY 1 

ELECTORAL DE HONDURAS 2 

El funcionamiento del Consejo Nacional Electoral (CNE) constituye uno de los pilares 3 

fundamentales del sistema democrático hondureño, pues de su actuación depende la 4 

organización, dirección y supervisión de los procesos electorales8. En virtud de esta 5 

relevancia institucional, las decisiones y procedimientos adoptados por el Pleno del CNE 6 

deben observar de manera estricta el principio de legalidad, entendido como la sujeción 7 

absoluta de la administración pública a la Constitución y a la ley. 8 

En el ordenamiento jurídico hondureño, dicho principio se encuentra claramente consagrado 9 

en el artículo 321 de la Constitución de la República, que establece que los servidores del 10 

Estado no tienen más facultades que aquellas que la ley expresamente les confiere9. Este 11 

mandato adquiere especial intensidad en materia electoral, donde no solo está en juego la 12 

legalidad administrativa, sino también la legitimidad democrática y la confianza ciudadana 13 

en los resultados electorales. 14 

Desde esta perspectiva, resulta jurídicamente necesario analizar la validez de las sesiones 15 

virtuales celebradas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral (CNE), particularmente ante 16 

la ausencia de una norma legal o reglamentaria vigente que autorice expresamente dicha 17 

modalidad de funcionamiento. 18 

Previo a la entrada en vigencia de la actual Ley Electoral de Honduras, el funcionamiento del 19 

Consejo Nacional Electoral (CNE) se regía, entre otras normas, por la Ley Especial para la 20 

Selección y el Nombramiento de Autoridades Electorales, contenida en el Decreto 21 

Legislativo número 71-2019. En ese contexto normativo fue aprobado el denominado 22 

Reglamento de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral (CNE), mediante Acta 23 

número 08-2020, cuyo objeto era regular la forma en que dicho órgano debía sesionar y 24 

adoptar decisiones. 25 

Sin embargo, con la promulgación de la Ley Electoral de Honduras, el artículo 32710 derogó 26 

parcialmente la referida ley especial, específicamente en todo lo relacionado con el 27 

funcionamiento del Consejo Nacional Electoral (CNE). Como consecuencia directa de esta 28 

derogación, el reglamento de sesiones emitido al amparo de la ley anterior perdió su sustento 29 

 
8 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 6, Diario Oficial La Gaceta, 2021. El Consejo Nacional 

Electoral (CNE) es un órgano autónomo e independiente... con competencia exclusiva para efectuar 
actos y procedimientos administrativos y técnicos de todas las elecciones... 

9 Constitución de la República de Honduras, Art. 321, Diario Oficial La Gaceta, 1982. Los servidores del Estado 

no tienen más facultades que las que expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de 
la ley es nulo e implica responsabilidad. 

10 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 327, Diario Oficial La Gaceta, 2021. La presente ley 

deroga la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas (Decreto No. 44-2004)... y parcialmente el Decreto 
No. 71-2019... así como todas las normas que se opongan a la presente ley... 
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jurídico y, por ende, su vigencia. Desde el punto de vista del derecho administrativo, un 1 

reglamento no puede subsistir cuando la norma legal que le da origen ha sido derogada, pues 2 

ello implicaría reconocerle una autonomía normativa que el ordenamiento jurídico no le 3 

concede. 4 

A pesar de este cambio sustancial en el marco normativo, el Pleno del CNE no ha cumplido 5 

con el mandato expreso contenido en la Ley Electoral de Honduras de emitir un nuevo 6 

Reglamento de Sesiones. La propia ley, en sus artículos 1311 y 2112, establece de manera 7 

clara que el Consejo Nacional Electoral (CNE) debe aprobar un reglamento que regule los 8 

procedimientos, mecanismos de votación, plazos y seguimiento de sus acuerdos y 9 

resoluciones. La omisión en el cumplimiento de esta obligación legal ha generado un vacío 10 

normativo que no puede ser llenado mediante decisiones discrecionales del propio órgano 11 

electoral. 12 

En este escenario, la celebración de sesiones virtuales por parte del Pleno del CNE carece de 13 

fundamento legal. La Ley Electoral de Honduras no contempla, de forma expresa ni 14 

implícita, la posibilidad de que el órgano colegiado sesione de manera remota o virtual. 15 

Tampoco existe un reglamento vigente que regule esta modalidad, establezca sus 16 

condiciones, garantice la deliberación efectiva, asegure la autenticidad del voto de los 17 

consejeros y preserve la publicidad y transparencia de las decisiones. 18 

Resulta importante señalar que, en derecho público, la ausencia de regulación no habilita a 19 

la autoridad a actuar libremente. Por el contrario, rige el principio de que lo que no está 20 

expresamente autorizado, está prohibido. En materia electoral, además, no es admisible 21 

recurrir a la analogía ni a la aplicación supletoria de otras normas para crear procedimientos 22 

que inciden directamente en la formación de la voluntad del órgano electoral. La forma de 23 

sesionar del Pleno del CNE no es un aspecto meramente operativo, sino un elemento esencial 24 

del proceso decisorio que impacta la validez de los actos emitidos. 25 

Las sesiones virtuales celebradas sin respaldo normativo afectan, por tanto, principios 26 

constitucionales fundamentales como la legalidad, la seguridad jurídica, la transparencia y la 27 

certeza electoral. Asimismo, colocan en entredicho la validez de los acuerdos y resoluciones 28 

adoptadas en dichas sesiones, al encontrarse viciadas por un defecto de competencia 29 

procedimental. 30 

En conclusión, desde una interpretación sistemática de la Constitución de la República y de 31 

la Ley Electoral de Honduras, las sesiones virtuales del Pleno del Consejo Nacional Electoral 32 

 
11 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 13, Diario Oficial La Gaceta, 2021... El Consejo Nacional 

Electoral (CNE) debe aprobar un Reglamento de Sesiones para establecer procedimientos, plazos, 
votación y seguimiento de acuerdos y resoluciones... 

12 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 21, numeral 4, literal c, Diario Oficial La Gaceta, 2021. 

El CNE tiene la atribución de emitir el Reglamento de Sesiones del Consejo Nacional Electoral (CNE). 
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(CNE) carecen de sustento legal, al no existir una norma vigente que las autorice ni un 1 

reglamento de sesiones debidamente aprobado que las regule. Esta situación no solo 2 

constituye una infracción al principio de legalidad, sino que compromete la legitimidad 3 

institucional del órgano electoral y la confianza pública en sus decisiones, elementos 4 

indispensables para la preservación del orden democrático. 5 

III 6 

LA INJERENCIA EXTRANJERA EN EL PROCESO ELECTORAL HONDUREÑO 7 

Y SU IMPACTO EN LA LIBERTAD DEL SUFRAGIO 8 

El proceso electoral constituye una de las manifestaciones más relevantes de la soberanía 9 

popular y del ejercicio de la autodeterminación de los pueblos. En el caso hondureño, tanto 10 

la Constitución de la República como la Ley Electoral de Honduras reconocen que el sufragio 11 

debe  12 

ejercerse de manera libre, consciente, voluntaria y sin presiones externas13, ya sean 13 

internas o provenientes de actores extranjeros. Desde esta perspectiva, cualquier intervención 14 

que tenga la capacidad real o potencial de incidir en la conducta del elector debe ser analizada 15 

con el mayor rigor jurídico. 16 

En los días previos a la celebración de las elecciones generales en Honduras, se produjo un 17 

hecho de especial gravedad institucional: el presidente de los Estados Unidos de América 18 

emitió mensajes públicos, a través de una red social de alcance masivo, en los cuales 19 

recomendó explícitamente votar por el candidato Nasry Asfura y, además, vinculó dicho 20 

respaldo político a la promesa de liberar al expresidente de Honduras, Juan Orlando 21 

Hernández, quien se encontraba cumpliendo una condena por narcotráfico en ese país. Esta 22 

conducta plantea serias interrogantes desde el punto de vista del derecho constitucional, 23 

electoral y del derecho internacional público. 24 

La Constitución de la República de Honduras consagra, como principio fundamental, la 25 

soberanía del Estado y la autodeterminación del pueblo hondureño. El artículo 214 establece 26 

que la soberanía corresponde exclusivamente al pueblo, del cual emanan todos los poderes 27 

del Estado. Asimismo, el artículo 515 reconoce el sufragio como un derecho y una función 28 

 
13 Constitución de la República de Honduras, Art. 44, Diario Oficial La Gaceta, 1982. El sufragio es un derecho 

y una función pública... y el voto es universal, obligatorio, igualitario, directo, libre y secreto. 
14 Constitución de la República de Honduras, Art. 2, Diario Oficial La Gaceta, 1982. La soberanía corresponde 

al pueblo del cual emanan todos los poderes del Estado que se ejercen por representación. La 
suplantación de la soberanía popular y la usurpación de los poderes constituidos se tipifican como delitos 
de traición a la patria.La responsabilidad en estos casos es imprescriptible y podrá ser deducida de oficio 
o a petición de cualquier ciudadano. 

15 Constitución de la República de Honduras, Art. 5, Diario Oficial La Gaceta, 1982. El Gobierno de la República 

debe sustentarse en los principios de la soberanía popular, la autodeterminación de los pueblos y la 
democracia participativa de los cuales se derivan la integración nacional, la participación de todos los 
sectores políticos en la Administración Pública, la estabilidad política y la paz social... 
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pública, que debe ejercerse libremente. Estos principios se ven directamente comprometidos 1 

cuando un jefe de Estado extranjero interviene públicamente en una elección interna, 2 

emitiendo mensajes dirigidos a influir en la decisión del electorado. 3 

Desde la óptica de la Ley Electoral de Honduras, el proceso electoral debe desarrollarse bajo 4 

los principios16 de libertad del voto, igualdad de condiciones entre los candidatos y ausencia 5 

de coacción o intimidación. El voto no solo debe ser libre en términos formales, sino también 6 

en su dimensión material, lo que implica que el elector no debe verse sometido a presiones 7 

psicológicas, amenazas implícitas o condicionamientos derivados de factores externos al 8 

debate político nacional. 9 

La intervención del presidente de los Estados Unidos reviste un carácter particularmente 10 

sensible debido a la relación histórica, política y económica entre ambos países. La promesa 11 

de liberar a un expresidente hondureño condenado o procesado en territorio estadounidense, 12 

asociada al respaldo electoral a un candidato específico, constituye un mensaje con alto 13 

contenido intimidatorio y persuasivo. Tal mensaje es susceptible de generar en el elector la 14 

percepción de que el resultado electoral puede tener consecuencias directas en las relaciones 15 

bilaterales, en la estabilidad política o en la situación jurídica de actores relevantes del país. 16 

Desde el punto de vista del derecho internacional, esta conducta resulta contraria al principio 17 

de no intervención en los asuntos internos de los Estados17, reconocido de manera 18 

reiterada en la Carta de las Naciones Unidas y en la práctica internacional consuetudinaria. 19 

Las elecciones nacionales forman parte del núcleo duro de la soberanía estatal, y cualquier 20 

intento de influir en su resultado por parte de un Estado extranjero constituye una injerencia 21 

indebida, incompatible con el respeto a la autodeterminación de los pueblos. 22 

El impacto de dicha intervención se vuelve aún más relevante al analizar el contexto electoral 23 

previo. Durante la mayor parte de la campaña, el candidato Nasry Asfura se ubicaba 24 

consistentemente en un tercer lugar según diversas encuestas de opinión pública. No 25 

obstante, en los días inmediatamente posteriores a los pronunciamientos del presidente 26 

estadounidense, se registró un ascenso abrupto en su posicionamiento electoral. Si bien el 27 

comportamiento del electorado es un fenómeno complejo y multifactorial, la coincidencia 28 

temporal entre la intervención extranjera y el cambio en la tendencia electoral refuerza la 29 

hipótesis de una afectación a la libertad de decisión del votante. 30 

 
16 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 3, Diario Oficial La Gaceta, 2021. Principios que 

orientan el proceso electoral: libertad, imparcialidad, no discriminación, equidad, secretividad del voto e 
igualdad... garantizando condiciones justas, libres de coacción e intimidación para todos los actores... 

17 Carta de las Naciones Unidas, Art. 2, num. 7, 1945. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las 

Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los 
Estados, ni obligará; a los Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la 
presente Carta; pero este principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas prescritas en el 
Capítulo VII.  
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En ese sentido, resulta necesario precisar que las actuaciones injerencistas antes señaladas 1 

constituyen una infracción al ordenamiento jurídico internacional, en particular a las normas 2 

que garantizan el respeto a la igualdad soberana de los Estados, la libre determinación de los 3 

pueblos y el ejercicio efectivo de los derechos políticos, conforme al siguiente fundamento 4 

normativo internacional: 5 

Carta de las Naciones Unidas 6 

• Artículo 1, numeral 2: Establece como propósito fundamental el fomento de 7 

relaciones de amistad entre las naciones, basadas en el respeto al principio de la 8 

igualdad de derechos y a la libre determinación de los pueblos, así como la adopción 9 

de medidas destinadas a fortalecer la paz universal. 10 

• Artículo 2, numeral 1: Reconoce el principio de la igualdad soberana de todos los 11 

Estados Miembros. 12 

• Artículo 2, numeral 4: Obliga a los Estados Miembros a abstenerse de recurrir a la 13 

amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia 14 

política de cualquier Estado, o de cualquier otra forma incompatible con los 15 

propósitos de las Naciones Unidas. 16 

• Artículo 2, numeral 7: Consagra el principio de no intervención en los asuntos que 17 

son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, sin perjuicio de las 18 

medidas coercitivas previstas en el Capítulo VII de la Carta. 19 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 20 

• Artículo 21, numeral 3: Reconoce que la voluntad del pueblo constituye la base de 21 

la autoridad del poder público y que esta debe expresarse mediante elecciones 22 

auténticas, periódicas, realizadas por sufragio universal, igual y secreto, que garantice 23 

la libertad del voto.  24 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 25 

• Artículo 25: Garantiza a todos los ciudadanos, sin distinción ni restricciones 26 

indebidas, el derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos, a votar y ser 27 

elegidos en elecciones auténticas, periódicas y realizadas por sufragio universal, igual 28 

y secreto, así como a acceder en condiciones de igualdad a las funciones públicas de 29 

su país. 30 

En este sentido, la conducta analizada puede ser calificada como una forma de intimidación 31 

indirecta del elector, en tanto introduce un factor de presión externa capaz de alterar la 32 

conducta de voto. El elector deja de decidir únicamente en función de propuestas, ideología 33 

o liderazgo, y pasa a considerar eventuales consecuencias geopolíticas o represalias 34 

implícitas, lo cual desnaturaliza el carácter libre y auténtico del sufragio. 35 

En conclusión, la intervención pública del presidente de los Estados Unidos en favor de un 36 

candidato específico en las elecciones hondureñas constituye una injerencia extranjera 37 

incompatible con la Constitución de la República de Honduras, la Ley Electoral de Honduras 38 
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y los principios fundamentales del derecho internacional. Sus efectos potenciales sobre la 1 

conducta del electorado comprometen la libertad del sufragio, la igualdad de la contienda 2 

electoral y la soberanía popular, pilares esenciales de todo sistema democrático. En 3 

consecuencia, tales hechos deben ser jurídicamente valorados como una afectación grave al 4 

proceso electoral y a la legitimidad de la voluntad popular expresada en las urnas. 5 

IV 6 

AMENAZAS A ELECTORES Y JUNTAS RECEPTORAS DE VOTOS EN 7 

HONDURAS: UNA AFRENTA A LA CONSTITUCIÓN Y A LA LEY ELECTORAL 8 

DE HONDURAS 9 

Las elecciones generales constituyen el ejercicio más alto de la soberanía popular. En 10 

Honduras, tanto la Constitución de la República como la Ley Electoral de Honduras 11 

garantizan el derecho al sufragio libre, secreto e igual, exigiendo que los procesos electorales 12 

transcurran sin coacciones, intimidaciones o interferencias que puedan distorsionar la 13 

voluntad de los ciudadanos. Sin embargo, las denuncias presentadas por la titular del Sistema 14 

Nacional de Emergencias 911 (SNE-911), Miroslava Cerpas, revelan un cuadro alarmante 15 

de amenazas e intimidaciones durante la jornada electoral, que afectan la legitimidad y 16 

la libertad del voto. 17 

El 8 de diciembre de 2025, Cerpas presentó ante el Ministerio Público un amplio expediente 18 

de denuncias de delitos electorales recibidas por la línea de emergencias entre el 29 y el 30 19 

de noviembre. Según su relato, se registraron 892 reportes relacionados con posibles 20 

delitos electorales, incluyendo despojo de documentos de identidad para impedir el voto, 21 

así como llamados de votantes que afirmaron haber sido amenazados con ser atacados 22 

si sufragaban por determinados partidos o candidatos. Además, se documentó la 23 

presunta presencia de miembros de maras y pandillas infiltrados en centros de votación 24 

con chalecos que simulaban ser observadores electorales, quienes vigilaban a los 25 

ciudadanos y presionaban su comportamiento en las urnas. Cerpas también afirmó haber 26 

recibido amenazas directas, subrayando la necesidad de investigar no solo a los ejecutores, 27 

sino también a quienes “dieron las órdenes desde más arriba”.  28 

Este tipo de amenazas —que involucran violencia directa, coacción y utilización 29 

deliberada de la intimidación— impacta gravemente el derecho humano al voto libre y 30 

seguro. El artículo 37 y 4418 de la Constitución establece que los hondureños tienen el 31 

derecho y la función pública de votar y ser votados, debiendo hacerlo de manera libre y sin 32 

presiones externas. Asimismo, el artículo 4519 consagra la libertad de pensamiento y de 33 

 
18 Constitución de la República de Honduras, Arts. 37 y 44, Diario Oficial La Gaceta, 1982. Son derechos del 

ciudadano: elegir y ser electo, optar a cargos públicos, asociarse para constituir partidos políticos y los 
demás reconocidos por la Constitución y la ley... El sufragio es un derecho y función pública; el voto es 
universal, obligatorio, igualitario, directo, libre y secreto. 

19 Constitución de la República de Honduras, Art. 45, Diario Oficial La Gaceta, 1982. Se declara punible todo 
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acción política, lo que asegura que los ciudadanos pueden elegir y ser elegidos sin más 1 

limitaciones que las establecidas por la ley. La presencia o la amenaza de violencia altera el 2 

contexto de libertad que estas normas buscan proteger, ya que condiciona la conducta del 3 

elector al temor de sufrir represalias físicas o sociales. 4 

El derecho electoral hondureño, diseñado para garantizar la transparencia y la equidad de 5 

las elecciones, prohíbe expresamente cualquier forma de coacción o intimidación de 6 

electores y de autoridades auxiliares, como lo son las juntas receptoras de votos. Su papel 7 

es esencial para la recepción, el conteo y la custodia de los votos emitidos el día de la 8 

elección; toda acción que interfiera de forma ilícita con su desempeño pone en riesgo la 9 

integridad del proceso electoral. Que pandilleros —presuntamente armados o con reputación 10 

violenta— hayan operado cerca de mesas electorales o hayan impedido el ejercicio del voto 11 

contradice la obligación del Estado de garantizar condiciones seguras para el desempeño 12 

de funciones electorales, previstas en la Ley Electoral de Honduras y de las Organizaciones 13 

Políticas. 14 

Desde una perspectiva de derechos humanos, el derecho al sufragio incluye no solo la 15 

emisión del voto, sino el derecho a no ser intimidado ni coaccionado. La Constitución 16 

hondureña reconoce la dignidad de la persona humana20 como un valor supremo que debe 17 

ser respetado por todas las autoridades y particulares. La intimidación de votantes o de 18 

miembros de las juntas receptoras con amenazas de violencia vulnera esa dignidad y crea un 19 

entorno donde el sufragio pierde espontaneidad y autenticidad, erosionando la voluntad 20 

popular. 21 

Adicionalmente, las denuncias de despojo de documentos de identidad para impedir votar 22 

constituyen un ataque directo al ejercicio del derecho al sufragio, pues la cédula es el 23 

instrumento esencial para identificarse en el acto de votación. Esta práctica no solo rompe 24 

con la legalidad situacional en que debe transcurrir una elección libre, sino que además 25 

configura un delito tipificado en la legislación penal, que se agrava cuando se realiza con 26 

fines de alterar el resultado de un proceso electoral. 27 

Es indispensable reconocer que los hechos denunciados por la titular del sistema de 28 

emergencias   911 no son incidentales ni aislados, sino que forman parte de un patrón de 29 

intimidación política coordinada, capaz de alterar la conducta de los electores y coartar su 30 

libertad de elección justo en el momento crucial del ejercicio del sufragio. La documentación 31 

de cientos de reportes y testimonios muestra la dimensión del problema y obliga al Estado a 32 

 
acto por el cual se prohíba o limite la participación del ciudadano en la vida política del país. 

20Constitución de la República de Honduras, Art. 59, Diario Oficial La Gaceta, 1982. La persona humana es el 

fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad 
del ser humano es inviolable. 

Página 12 de 93



 

 

responder con acciones inmediatas, tanto para sancionar a los responsables como para 1 

restaurar la confianza pública en la democracia. 2 

En conclusión, las amenazas registradas contra electores y miembros de las juntas receptoras 3 

de votos constituyen una clara violación de la Constitución de la República de Honduras 4 

y de la Ley Electoral de Honduras, así como de los principios fundamentales de un proceso 5 

electoral libre, transparente y seguro. La intimidación, la violencia y el uso del miedo como 6 

herramienta para condicionar la conducta de voto no solo afectan la legitimidad del resultado 7 

electoral, sino que socavan las bases mismas del sistema democrático. El Estado hondureño 8 

tiene la obligación ineludible de investigar, sancionar y adoptar medidas efectivas que 9 

garanticen que ningún ciudadano vuelva a ser privado del derecho al voto por temor, coacción 10 

o violencia. 11 

V 12 

LA INTIMIDACIÓN ECONÓMICA DEL ELECTORADO MEDIANTE 13 

PROPAGANDA ENGAÑOSA: EL USO DEL TEMOR A LA PÉRDIDA DE 14 

REMESAS COMO VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL Y ELECTORAL 15 

El derecho al sufragio, como expresión directa de la soberanía popular, exige que la voluntad 16 

del elector se forme y manifieste en un entorno de absoluta libertad, sin presiones, amenazas 17 

ni condicionamientos de carácter político, económico o social. En Honduras, este principio 18 

adquiere una especial relevancia debido a la profunda vulnerabilidad económica de amplios 19 

sectores de la población y a la dependencia estructural del país de las remesas familiares 20 

como fuente esencial de subsistencia. 21 

En el contexto de las elecciones generales, se denunciaron prácticas consistentes en la 22 

difusión masiva de mensajes de texto con contenido claramente intimidatorio, en los cuales 23 

se advertía a los ciudadanos que, de votar por la candidata Rixi Moncada, se perderían las 24 

remesas enviadas desde el extranjero. El mensaje —difundido de manera anónima y dirigido 25 

a generar temor— señalaba expresamente: “Las remesas no se pueden perder, votar para 26 

que tus remesas lleguen es importante. No votes por Rixi Moncada”. Esta forma de 27 

propaganda no solo es engañosa, sino que constituye un mecanismo de presión directa sobre 28 

la conducta del elector. 29 

La Constitución de la República de Honduras reconoce en su artículo 221 que la soberanía 30 

corresponde exclusivamente al pueblo, y en el artículo 4422 consagra el sufragio como un 31 

 
21 Constitución de la República de Honduras, Art. 2, Diario Oficial La Gaceta, 1982. La soberanía corresponde 

al pueblo del cual emanan todos los Poderes del Estado que se ejercen por representación. La 
suplantación de la soberanía popular y la usurpación de los poderes constituidos se tipifican como delitos 
de traición a la patria; la responsabilidad es imprescriptible y podrá deducirse de oficio o a petición de 
cualquier ciudadano. 

22 Constitución de la República de Honduras, Art. 44, Diario Oficial La Gaceta, 1982. El sufragio es un 

derecho y función pública. El voto es universal, obligatorio, igualitario, directo, libre y secreto. 
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derecho y una función pública que debe ejercerse de manera libre. Cualquier acto que 1 

introduzca miedo, amenaza o condicionamiento material al ejercicio del voto vulnera de 2 

forma directa estos principios constitucionales, al sustituir la libre convicción del elector por 3 

el temor a una consecuencia económica adversa. 4 

Desde la perspectiva de la Ley Electoral de Honduras, el proceso electoral debe regirse por 5 

los principios23 de libertad, transparencia, equidad y ausencia de coacción. La propaganda 6 

que induce al miedo económico —especialmente cuando se basa en información falsa o no 7 

comprobada— constituye una forma de intimidación indirecta, pues no se limita a persuadir 8 

políticamente, sino que busca alterar la conducta del votante mediante la amenaza de un daño 9 

grave a su bienestar y al de su familia. 10 

Este tipo de prácticas adquiere una gravedad particular en el contexto hondureño, donde las 11 

remesas representan una de las principales fuentes de ingreso del país y sostienen 12 

directamente a cientos de miles de hogares. La sola insinuación de que una decisión electoral 13 

podría provocar la pérdida de ese ingreso esencial tiene un efecto intimidatorio real y 14 

objetivo. El elector, enfrentado a la disyuntiva entre su preferencia política y la seguridad 15 

económica de su familia, deja de ejercer un voto libre para adoptar una decisión condicionada 16 

por el miedo. 17 

Desde un análisis jurídico-material, esta conducta no puede considerarse una simple 18 

estrategia de campaña. Se trata de una forma de coacción electoral que desnaturaliza el 19 

sufragio, al convertirlo en un acto defensivo frente a una amenaza económica. La Ley 20 

Electoral de Honduras prohíbe expresamente cualquier acto que limite o condicione la 21 

libertad del elector, ya sea mediante violencia, intimidación, engaño o abuso de poder. El uso 22 

deliberado de información falsa para generar temor encaja plenamente dentro de estas 23 

prohibiciones. 24 

Además, este mecanismo de intimidación debe analizarse en conjunto con otras prácticas 25 

denunciadas durante el proceso electoral, como las amenazas físicas a electores y miembros 26 

de juntas receptoras de votos, así como las intervenciones externas que condicionaban el 27 

comportamiento del electorado. En su conjunto, estos hechos revelan un patrón sistemático 28 

de atemorización del votante, dirigido a influir de manera ilegítima en la decisión popular. 29 

En términos constitucionales, el daño no se limita al individuo intimidado. La afectación se 30 

extiende a la integridad del proceso electoral mismo, pues cuando un número significativo 31 

de electores vota bajo temor económico, el resultado deja de reflejar fielmente la voluntad 32 

 
23 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 3, Diario Oficial La Gaceta, 2021. Principios que 

orientan el proceso electoral: libertad, imparcialidad, no discriminación, equidad, secretividad del voto e 
igualdad... garantizando condiciones justas, libres de coacción e intimidación para todos los actores... 
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soberana del pueblo. Ello compromete la legitimidad democrática de la elección y erosiona 1 

la confianza ciudadana en el sistema electoral. 2 

En conclusión, la difusión de mensajes de texto que amenazan con la pérdida de remesas en 3 

caso de votar por una candidata específica constituye una práctica ilegítima, contraria a la 4 

Constitución de la República de Honduras y a la Ley Electoral de Honduras. Este tipo de 5 

propaganda engañosa representa una forma de intimidación económica del electorado, 6 

especialmente grave en un país donde las remesas son un pilar fundamental de la economía 7 

familiar y nacional. Al atemorizar al votante y condicionar su conducta electoral, estas 8 

prácticas vulneran la libertad del sufragio y afectan la autenticidad de la voluntad popular, 9 

principios esenciales de todo proceso democrático. 10 

VI 11 

EL FRACCIONAMIENTO DE UNA PRESUNTA DECLARATORIA DE SOLO UN 12 

NIVEL ELECTIVO 13 

 14 

El Consejo Nacional Electoral (CNE) emitió la Certificación 3014-2025 de la Declaratoria 15 

de Elecciones Generales en el Nivel Presidencial, Designados a la Presidencia de la 16 

República y Diputados al Parlamento Centroamericano PARLACEN. Intentando 17 

realizar una Declaratoria Parcial de Elecciones de estas autoridades, lo cual constituye un 18 

acto de efectos generales, mediante el cual ponen fin al procedimiento electoral. Según la 19 

correspondencia recibida por esta Comisión Especial, el Consejo Nacional Electoral no ha 20 

remitido información alguna a la Corte Suprema de Justicia, al Congreso Nacional ni a la 21 

Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación, Justicia y Descentralización, 22 

incumpliendo con el deber legal de comunicar a los Poderes del Estado sobre los resultados 23 

electorales. En consecuencia, las actuaciones del Consejo Nacional Electoral evidencian una 24 

omisión injustificada en el cumplimiento de los deberes que le impone la normativa electoral, 25 

particularmente lo dispuesto en el artículo 284, que establece el plazo y la forma para la 26 

comunicación de la declaratoria de las elecciones generales, la cual debe realizarse mediante 27 

certificación íntegra del acta del escrutinio general. 28 

 Esta certificación emitida por dos consejeros propietarios y uno suplente, buscando 29 

aparentar legalidad amparados en un reglamento de sesiones virtuales, originado desde un 30 

artículo de una norma derogada por el decreto legislativo 35-2021 con la aprobación de la 31 

Ley Electoral Vigente, en claro irrespeto a la normativa vigente, la soberanía popular y los 32 

derechos políticos de todos los hondureños, violentan  los principios y garantías establecidas 33 

en la Constitución de la República, la Ley Electoral de Honduras, supletoriamente la Ley de 34 

Procedimiento Administrativo, entre otros, en los siguientes preceptos legales: 35 

 36 

 37 

 38 
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LEY ELECTORAL DE HONDURAS 1 

 2 

ARTÍCULO 281.- CAUSAS QUE IMPOSIBILITEN LA PRÁCTICA DE UNA 3 

ELECCIÓN O ESCRUTINIO Solo se consideran causas válidas para suspender la práctica 4 

de una elección o escrutinio el caso fortuito o fuerza mayor. EN CUALQUIERA DE ESOS 5 

CASOS, SE DEBE CONVOCAR A NUEVAS ELECCIONES EN EL LUGAR O 6 

LUGARES DONDE NO SE PRACTICÓ O CONCLUYÓ EL PROCESO, EN UN PLAZO 7 

QUE NO EXCEDA DE DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA 8 

FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE LA VOTACIÓN. 9 

 10 

ARTÍCULO 283.-ESCRUTINIO GENERAL. El Escrutinio General consiste en el 11 

análisis, verificación y suma de los resultados contenidos en el acta de cierre de cada Junta 12 

Receptora de Votos. 13 

 14 

DECLARATORIA DE ELECCIONES GENERALES  15 

ARTÍCULO 284.- PLAZO Y PUBLICACIÓN PARA LA DECLARATORIA DE 16 

ELECCIONES GENERALES, El Consejo Nacional Electoral (CNE) debe hacer la 17 

declaratoria de elecciones a más tardar treinta (30) días calendarios después de efectuadas las 18 

elecciones Y ORDENAR AL DÍA SIGUIENTE, SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 19 

OFICIAL “LA GACETA” comunicándole a los Poderes del Estado y a las organizaciones 20 

Políticas que participaron en las elecciones generales (…). 21 

 22 

ARTICULO 285.- DECLARATORIA DE ELECCIÓN DE LA FÓRMULA 23 

PRESIDENCIAL Para la elección de Presidente y Designados a la Presidencia de la 24 

República se debe declarar electa la fórmula del Partido Político, Alianza, Candidatura o 25 

Movimiento, en su caso, que haya alcanzado simple mayoría de votos. 26 

 27 

ARTÍCULO 295.- TRÁMITE DE LA REVISIÓN Y RECUENTO Cuando la acción se 28 

deduzca a petición de parte, El Consejo Nacional Electoral (CNE) la debe admitir si hay 29 

indicio racional del error o abuso cometido en base a las pruebas presentadas, ordenará la 30 

conformación de una Junta Especial de Verificación y Recuento nombrando sus integrantes 31 

y señalando audiencia a verificarse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 32 

de la resolución respectiva, a la que podrán asistir los interesados por sí o por medio de 33 

sus representantes (…). Diferentes partidos políticos presentaron en tiempo y forma escritos 34 

conteniendo solicitudes de revisión y recuento acompañando a estos, copia de las actas donde 35 

constan las inconsistencias para que el CNE con el indicio racional proceda a ordenar el 36 

recuento y escrutinio especial. 37 

 38 

ARTÍCULO 296.- RESULTADOS Y EFECTOS DEL ESCRUTINIO ESPECIAL Si la 39 

Junta Especial de Verificación y Recuento encontrare que los resultados emitidos por las 40 
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Juntas Receptoras de Votos son correctos y exactos se tendrá por válida el acta de cierre 1 

original. Si encontrare inexactitud se debe levantar acta especial que contenga los resultados 2 

correctos, dicha acta sustituirá la levantada por las Juntas Receptoras de Votos de que se 3 

trate. Contra lo actuado por la Junta Especial de Verificación y Recuento no cabe ulterior 4 

recurso sin perjuicio de la reposición ante al Consejo Nacional Electoral (CNE) (…).  5 

 6 

En una clara violación al principio de legalidad se eliminó este precepto de la ley electoral 7 

de Honduras violentando el derecho a la defensa de todos los candidatos de los diferentes 8 

partidos políticos, es una clara omisión sin justificación alguna ya que no es una facultad 9 

discrecional de los consejeros por lo que se constituye un claro exceso y desviación de poder 10 

en el CNE. 11 

 12 

ARTÍCULO 297.- ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTOS EJECUTADOS POR LA 13 

JUNTA RECEPTORA Se puede interponer ante el Consejo Nacional Electoral (CNE), 14 

acción de nulidad administrativa contra los actos ejecutados por las Juntas Receptoras (...).  15 

 16 

En un proceso electoral lleno de vicios que se pueden corroborar en informes internos de 17 

auditoría del CNE, en un proceso marcado por la injerencia extranjera en pleno silencio 18 

electoral, el no uso del dispositivo biométrico, diferentes actos de intimidación según informe 19 

del 911. El CNE en otro atropello contra todos los hondureños suprimió sin justificación 20 

alguna las herramientas legales provistas en la ley para hacer valer la voluntad soberana. 21 

 22 

ARTÍCULO 298.- ACCIÓN DE NULIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 23 

ESCRUTINIOS PRACTICADOS POR LAS JUNTAS RECEPTORAS DE VOTOS  24 

Se puede interponer ante el Consejo Nacional Electoral (CNE), acción de nulidad 25 

administrativa contra los escrutinios practicados por las Junta Receptora de Votos (…). El 26 

CNE continuando con las arbitrariedades emitió certificación de declaratoria en el nivel 27 

electivo presidencial sin resolver los múltiples escritos presentados por los candidatos a 28 

través de los partidos políticos, negando el acceso para aclarar las inconsistencias afectando 29 

principios constitucionales, viciando a la vista de todo el resultado electoral, dañando la 30 

confianza pública en la institucionalidad. 31 

 32 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 33 

 34 

El Artículo 24 de la referida ley establece que los actos serán dictados por el órgano 35 

competente, respetando los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico. El objeto 36 

de los actos debe ser lícito, cierto y físicamente posible.  37 

 38 

Artículo 25. Los actos deberán sustentarse en los hechos y antecedentes que le sirvan de 39 

causa y en el derecho aplicable. 40 
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 1 

Artículo 32. El acto de carácter general, como un Decreto o Reglamento, adquiere 2 

eficacia desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 3 

 4 

 Artículo 33. LA PUBLICACIÓN producirá los efectos de la notificación, respecto de las 5 

personas para las que no fuere exigible la notificación personal. 6 

 7 

Artículo 34. Sin perjuicio de lo establecido en leyes especiales, el acto administrativo es 8 

nulo, en los siguientes casos:  9 

a) Los dictados por órgano absolutamente incompetente;  10 

b) Aquellos cuyo objeto sea imposible o configure un delito;  11 

c) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento establecido;  12 

d) Los que se emitan infringiendo las normas que contienen las reglas esenciales para la 13 

formación de la voluntad de los órganos colegiados;  14 

e) Los de carácter general que infrinjan los límites señalados a la potestad reglamentaria, 15 

establecido por el Artículo 40; y, f) Los que contraríen lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 16 

General de la Administración Pública. 17 

 18 

Artículo 35. Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del 19 

ordenamiento jurídico, incluso el exceso y la desviación de poder. En el exceso de poder se 20 

comprende la alteración de los hechos, la falta de conexión lógica entre la motivación y la 21 

parte dispositiva del acto, la contradicción no justificada del acto con otro anteriormente 22 

dictado y cualquier otro vicio inherente al objeto o contenido del acto. 23 

 24 

Artículo 40. Los órganos de la Administración NO PODRÁN, mediante actos de carácter 25 

general: a) Alterar el espíritu de la Ley, variando el sentido y alcance esencial de ésta;  26 

b) Regular, salvo autorización expresa de una Ley, materias que sean de la exclusiva 27 

competencia del Poder Legislativo;  28 

c) Establecer penas ni prestaciones personales obligatorias, salvo aquellos casos en que 29 

expresamente lo autorice una Ley; y,  30 

ch) Vulnerar los preceptos de otro acto de carácter general dictado por un órgano de grado 31 

superior. 32 

Artículo 119. La declaración de nulidad de los actos enumerados en el Artículo 34, se hará, 33 

de oficio y en cualquier momento, por el órgano que dictó el acto o por el superior, previo 34 

dictamen favorable de la Procuraduría General de la República. 35 

 36 

 37 

 38 

 39 
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VII 1 

LA PRESUNTA DECLARATORIA EN EL NIVEL PRESIDENCIAL SIN 2 

CONCLUSIÓN DEL ESCRUTINIO ESPECIAL: UN QUEBRANTAMIENTO AL 3 

ORDEN CONSTITUCIONAL Y ELECTORAL HONDUREÑO 4 

 5 

La declaratoria de resultados a nivel presidencial constituye uno de los actos jurídicos más 6 

trascendentales del proceso electoral hondureño, pues mediante ella el Consejo Nacional 7 

Electoral (CNE) formaliza la voluntad soberana expresada por el pueblo en las urnas. Este 8 

acto no es de naturaleza política ni discrecional, sino eminentemente jurídica, y su validez 9 

depende del cumplimiento estricto de todas las fases procedimentales previstas en la 10 

Constitución de la República y en la Ley Electoral de Honduras. En un Estado constitucional 11 

de derecho, la legitimidad del resultado electoral no solo deriva del número de votos 12 

emitidos, sino también del respeto íntegro al procedimiento legal que garantiza su 13 

autenticidad, certeza y transparencia. 14 

 15 

La Constitución de la República de Honduras reconoce el sufragio como una manifestación 16 

directa de la soberanía popular y exige que su ejercicio y contabilización se realicen bajo 17 

principios de legalidad, certeza, transparencia y objetividad. Estos principios no se satisfacen 18 

con la mera transmisión preliminar de resultados ni con cómputos incompletos, sino mediante 19 

la verificación exhaustiva de los votos emitidos conforme a los mecanismos previstos por la 20 

ley. En este sentido, la Ley Electoral de Honduras establece un sistema de escrutinio que no 21 

se agota en el conteo inicial24, sino que incorpora el escrutinio especial25 como una etapa 22 

esencial destinada a resolver inconsistencias, irregularidades y cuestionamientos legítimos 23 

sobre determinadas actas de Juntas Receptoras de Votos. 24 

 25 

El escrutinio especial cumple una función jurídica correctiva indispensable. Su finalidad es 26 

depurar el resultado electoral cuando existen actas con inconsistencias aritméticas, omisiones 27 

de requisitos formales, ausencia de controles obligatorios —como la verificación 28 

biométrica— o solicitudes de revisión debidamente planteadas por los actores políticos26. 29 

Mientras dichas actas no hayan sido sometidas a este procedimiento y resueltas conforme a 30 

derecho, el proceso de escrutinio no puede considerarse jurídicamente concluido. En 31 

 
24 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Arts. 280 y 296, Diario Oficial La Gaceta, 2021. Los resultados de las 

actas de cierre divulgados por el CNE el día de las elecciones tienen carácter preliminar... y, mediante la Junta Especial 
de Verificación y Recuento, se constatan, corrigen y validan los resultados de las Juntas Receptoras de Votos. 

25 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 295, Diario Oficial La Gaceta, 2021. El CNE debe admitir la revisión 

y recuento cuando haya indicio racional de error o abuso... ordenará la conformación de una Junta Especial de 
Verificación y Recuento, señalando audiencia y consignando los resultados en acta especial firmada por sus 
integrantes... 

26    Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Arts. 297 y 298, Diario Oficial La Gaceta, 2021. Se puede interponer 

ante el CNE acción de nulidad administrativa contra los actos y escrutinios de las Juntas Receptoras de Votos por 
irregularidades como instalación en lugar no autorizado, quórum insuficiente, impedimento al voto, violación de la 
secretividad, uso de documentos o materiales no autorizados, falsificación de actas o incumplimiento de medidas de 
seguridad. 
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consecuencia, cualquier intento de declaratoria emitida antes de agotar esta fase carece de un 1 

presupuesto legal indispensable. 2 

La Ley Electoral de Honduras impone al Consejo Nacional Electoral (CNE) la obligación de 3 

conocer y resolver todas las incidencias y solicitudes de revisión presentadas dentro del 4 

marco del escrutinio27. Este deber no es potestativo ni condicionado a criterios de 5 

oportunidad, sino una obligación jurídica directa. La omisión de resolver el escrutinio 6 

especial de actas cuestionadas implica prescindir de una etapa sustancial del procedimiento 7 

electoral, lo cual vulnera el principio de legalidad administrativa consagrado 8 

constitucionalmente, según el cual los funcionarios públicos solo pueden actuar dentro de las 9 

competencias y procedimientos expresamente establecidos por la ley. 10 

 11 

Particular relevancia adquieren las actas provenientes de Juntas Receptoras de Votos en las 12 

que no se utilizó el dispositivo biométrico cuando este ha sido incorporado legalmente como 13 

mecanismo de identificación del elector. La verificación biométrica no constituye un simple 14 

instrumento tecnológico accesorio, sino una garantía jurídica destinada a asegurar la 15 

identidad del votante y la autenticidad del sufragio. La existencia de actas sin este control 16 

genera una duda objetiva que, conforme a la Ley Electoral de Honduras, activa de manera 17 

automática la necesidad de un escrutinio especial. La inclusión de dichos votos en el cómputo 18 

definitivo sin haber agotado el procedimiento de revisión vulnera el principio de certeza 19 

electoral. 20 

 21 

Asimismo, la Ley Electoral de Honduras reconoce el derecho de los partidos políticos y 22 

candidatos a solicitar el escrutinio especial de actas que presenten indicios de manipulación 23 

o irregularidades evidentes28. Mientras estas solicitudes se encuentren pendientes de 24 

resolución, el proceso electoral permanece jurídicamente abierto. Intentar emitir una 25 

declaratoria presidencial en ese contexto implica desconocer el derecho al debido proceso 26 

electoral de los actores políticos y anticipar un resultado sin certeza plena sobre la validez de 27 

todos los votos computados. 28 

 29 

Desde el punto de vista jurídico, la declaratoria presidencial es un acto administrativo 30 

electoral de carácter reglado. No existe margen para la discrecionalidad ni para la adopción 31 

de decisiones basadas en criterios políticos, coyunturales o de conveniencia institucional. La 32 

ley condiciona expresamente la emisión de la declaratoria a la finalización del escrutinio en 33 

 
27 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 302, Diario Oficial La Gaceta, 2021. El CNE debe admitir las 

acciones de nulidad administrativa, señalar audiencia dentro de tres días para la presentación de pruebas y resolver 
en cinco días; si procede, ordenará la reposición de la elección afectada... 

28 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 293, Diario Oficial La Gaceta, 2021. Cualquier ciudadano con 

interés legítimo puede presentar denuncias o acciones ante el CNE contra la actuación de órganos electorales, 
empleados, funcionarios o servidores públicos que infrinjan la Ley... y contra sus resoluciones se pueden interponer 
los recursos previstos en la Ley Procesal Electoral y la Ley sobre Justicia Constitucional. 
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todas sus fases29. Cuando el órgano electoral prescinde de este requisito, el acto nace afectado 1 

por un vicio de legalidad sustancial que compromete su validez. 2 

 3 

La participación de un consejero suplente en la emisión de una declaratoria presidencial, 4 

además, plantea interrogantes adicionales sobre la correcta integración del órgano decisor, 5 

los cuales solo pueden resolverse conforme a las reglas expresas de suplencia previstas en la 6 

normativa electoral de conformidad con el Artículo 17 sobre los “Consejeros Suplentes”, el 7 

cual establece que, Integrarán el Pleno en caso de ser llamados;  asimismo, el Artículo 18 8 

“De la Convocatoria de Sesiones del Consejo Nacional Electoral”, el cual establece: “Las 9 

sesiones del Consejo Nacional Electoral (CNE) deben ser convocadas por el Consejero 10 

Presidente, a través de la Secretaría  General, quien debe incluir en la agenda los asuntos que 11 

el Pleno determine tratar”, siendo en este caso una omisión directa de la normativa vigente y 12 

del debido proceso al integrar al suplente y no convocar de manera formal a Concejero 13 

Propietario, Marlon Ochoa.  14 

 15 

Dicha convocatoria debe hacerse por escrito, debiendo acompañarse de los documentos que 16 

sustenten los asuntos a tratar y debe hacerse al menos veinticuatro (24) horas antes a la fecha 17 

de su celebración. de conformidad con la ley. El Consejero Propietario y actualmente 18 

secretario del CNE Marlon Ochoa no fue convocado. Sin embargo, aun prescindiendo de este 19 

elemento, lo determinante desde la óptica constitucional y legal es que la declaratoria se haya 20 

producido sin haberse agotado el escrutinio especial de actas con inconsistencias, ausencia 21 

de validación biométrica o solicitudes formales de revisión, entre muchos otros vicios de 22 

forma y de fondo. 23 

 24 

Esta actuación vulnera principios constitucionales esenciales del proceso electoral, entre 25 

ellos la legalidad, la certeza, la transparencia y el debido proceso electoral. La soberanía 26 

popular no se protege únicamente permitiendo al ciudadano votar, sino garantizando que 27 

cada voto válido sea correctamente verificado, contabilizado y depurado conforme a la ley. 28 

Cuando el órgano electoral sustituye el procedimiento legal por una declaratoria anticipada, 29 

se afecta la autenticidad de la voluntad popular y se debilita la legitimidad democrática del 30 

resultado. 31 

 32 

Desde una interpretación estrictamente jurídica, la ilegalidad de una declaratoria presidencial 33 

emitida sin conclusión del escrutinio especial no radica en el resultado en sí mismo, sino en 34 

la forma en que dicho resultado fue formalizado. En un Estado constitucional de derecho, la 35 

forma es una garantía sustancial. Prescindir de ella equivale a prescindir de la ley. 36 

 
29 Ley Electoral de Honduras, Decreto No. 35-2021, Art. 21, num. 3, lit. i, Diario Oficial La Gaceta, 2021. El CNE 

debe practicar el escrutinio general definitivo en los procesos electorales, basado en las actas de cierre 
suscritas por los miembros de las Juntas Receptoras de Votos y los demás mecanismos establecidos en la 
Ley. 
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 1 

En conclusión, la emisión de una declaratoria presidencial sin haber agotado el escrutinio 2 

especial de todas las actas con inconsistencias, ausencia de validación biométrica o 3 

solicitudes de revisión contraviene la Constitución de la República de Honduras y la Ley 4 

Electoral de Honduras. Al omitirse una etapa esencial del procedimiento electoral, el Consejo 5 

Nacional Electoral (CNE) comprometió la certeza y la autenticidad del sufragio. Tal 6 

declaratoria, por ende, se encuentra jurídicamente cuestionada por vicios de legalidad 7 

procedimental que afectan su validez dentro del orden constitucional hondureño.  8 

  9 

VIII 10 

LA PRESUNTA DECLARATORIA DEL 30 DE DICIEMBRE SIN CULMINAR   11 

ESCRUTINIO ESPECIAL QUE ORDENA LA LEY  12 

 13 

La democracia constitucional no se satisface con la simple emisión de actos formales que 14 

proclaman ganadores electorales; su legitimidad descansa, de manera esencial, en el respeto 15 

estricto al procedimiento jurídico que garantiza que la voluntad popular sea auténtica, 16 

verificable y jurídicamente válida. En Honduras, el proceso electoral no culmina con el 17 

conteo preliminar de votos ni con la mera agregación aritmética de actas, sino con la 18 

conclusión íntegra del escrutinio en todas sus fases, incluida la revisión, verificación y 19 

resolución administrativa de aquellas actas que presentan inconsistencias evidentes o que han 20 

sido objeto de impugnación conforme a la ley. 21 

 22 

La presunta declaratoria de elecciones municipales y de diputados realizada el 30 de 23 

diciembre, donde participó un Consejero Suplente, dio lectura a una presunta declaratoria 24 

con fecha 29 de diciembre a las 2:00 p.m., siendo el día de transmisión el 30 de noviembre, 25 

sumando errores manifiestos y vicios de la presunta declaratoria electoral, donde el Consejo 26 

Nacional Electoral (CNE) sin terminar el escrutinio especial, con múltiples actas con 27 

inconsistencias manifiestas o pendientes de revisión administrativa, constituye una grave 28 

infracción al marco constitucional y legal que rige el sistema electoral hondureño. Esta 29 

actuación no puede ser entendida como un defecto meramente formal o subsanable, sino 30 

como una prescindencia de etapas esenciales del procedimiento electoral, lo que compromete 31 

la validez jurídica del acto declarativo y afecta de manera directa la soberanía popular. 32 

 33 

La Ley Electoral de Honduras establece un sistema de escrutinio diseñado precisamente para 34 

depurar el resultado electoral cuando existen actas con errores aritméticos, omisiones 35 

formales, ausencia de controles obligatorios —como la validación biométrica— o indicios 36 

racionales de irregularidad. El escrutinio especial y la revisión administrativa no son 37 

mecanismos accesorios ni discrecionales; constituyen fases obligatorias del procedimiento 38 

destinadas a asegurar que cada voto válido sea correctamente verificado y contabilizado 39 
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conforme a derecho. Mientras estas fases no se encuentren agotadas, el proceso electoral 1 

permanece jurídicamente abierto. 2 

 3 

Emitir una declaratoria de elecciones municipales y legislativas en ese contexto implica 4 

desconocer el principio de legalidad administrativa, conforme al cual los órganos del Estado 5 

solo pueden actuar dentro de las competencias y procedimientos expresamente previstos por 6 

la ley. La Constitución de la República impone a los servidores públicos la obligación de 7 

sujetar su actuación al ordenamiento jurídico, sin que exista margen para sustituir el 8 

procedimiento legal por decisiones de oportunidad política, conveniencia institucional o 9 

presión temporal. En materia electoral, esta exigencia se refuerza, pues está en juego la 10 

legitimidad democrática de los órganos de representación popular. 11 

 12 

La omisión de concluir el escrutinio y la revisión de actas con inconsistencias vulnera, 13 

además, el principio de certeza electoral. La certeza no se reduce a la rapidez en la 14 

proclamación de resultados, sino a la confianza razonable de que dichos resultados reflejan 15 

fielmente la voluntad del electorado. Cuando miles de actas permanecen sin revisión o con 16 

procedimientos administrativos inconclusos, la certeza desaparece, pues el resultado 17 

declarado se apoya en una base fáctica incompleta y jurídicamente incierta. La proclamación 18 

de autoridades municipales y legislativas en tales condiciones transforma el acto declarativo 19 

en una afirmación carente de sustento pleno. 20 

 21 

Desde la perspectiva del debido proceso electoral, la actuación del Consejo Nacional 22 

Electoral (CNE) también resulta jurídicamente reprochable. Los partidos políticos, 23 

candidatos y demás actores del proceso tienen derecho a que sus impugnaciones, solicitudes 24 

de revisión y acciones de nulidad sean conocidas y resueltas conforme a la ley antes de la 25 

emisión del acto final. La declaratoria anticipada clausura de facto la vía administrativa, 26 

vaciando de contenido los mecanismos de control previstos por el legislador y convirtiendo 27 

el derecho de impugnación en una garantía ilusoria. 28 

La gravedad de esta infracción se intensifica cuando se analiza su impacto en los niveles 29 

municipal y legislativo. En el ámbito municipal, la cercanía entre autoridades electas y 30 

ciudadanía hace que cualquier irregularidad tenga un efecto directo en la gobernabilidad local 31 

y en la confianza comunitaria en el sistema democrático. En el nivel legislativo, la afectación 32 

trasciende al conjunto del Estado, pues compromete la legitimidad del órgano encargado de 33 

la producción normativa, el control político y la representación plural de la sociedad 34 

hondureña. Una declaratoria legislativa emitida sin escrutinio completo introduce un vicio 35 

de origen en la conformación del Congreso Nacional. 36 

 37 

Desde una interpretación sistemática del ordenamiento jurídico, no es admisible fragmentar 38 

el procedimiento electoral ni relativizar sus etapas según el nivel electivo. El proceso es 39 

jurídicamente unitario, y las garantías que protegen la voluntad popular operan con igual 40 
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intensidad para todos los cargos de elección popular. La repetición de la misma omisión —1 

no concluir el escrutinio ni la revisión administrativa— en los niveles municipal y legislativo 2 

revela un patrón de actuación incompatible con un Estado constitucional de derecho. 3 

 4 

En términos de derecho administrativo, la declaratoria de elecciones constituye un acto de 5 

carácter general que pone fin al procedimiento electoral. Si dicho acto se emite prescindiendo 6 

de etapas esenciales del procedimiento, nace afectado por vicios de legalidad sustanciales, 7 

entre ellos la prescindencia del procedimiento legalmente establecido y la desviación de 8 

poder30. Estos vicios no se corrigen con el transcurso del tiempo ni con la posterior asunción 9 

de funciones por parte de las autoridades declaradas electas, pues afectan la raíz misma del 10 

acto administrativo. 11 

 12 

En conclusión, la declaratoria de elecciones municipales y de diputados realizada el 30 de 13 

diciembre, sin haber concluido el escrutinio ni la revisión administrativa de miles de actas 14 

con inconsistencias evidentes o pendientes de resolución en el Consejo Nacional Electora 15 

(CNE), constituye una vulneración grave y directa a la Constitución de la República y a la 16 

Ley Electoral de Honduras. Al omitirse fases esenciales del procedimiento electoral, se afecta 17 

la certeza, la legalidad y el debido proceso, desnaturalizando la voluntad popular y 18 

comprometiendo la legitimidad democrática de las autoridades electas. En un Estado 19 

constitucional de derecho, la forma no es un ritual vacío, sino una garantía sustancial; 20 

prescindir de ella equivale a prescindir de la ley y, con ello, de la democracia misma. 21 

 22 

IX 23 

SOBRE LA NECESIDAD DE CONCLUIR EL ESCRUTINIO  24 

 25 

El sistema electoral hondureño se fundamenta en principios constitucionales que garantizan 26 

la autenticidad del sufragio, la certeza de los resultados y el respeto irrestricto a la voluntad 27 

popular. Tanto la Constitución de la República como la Ley Electoral de Honduras conciben 28 

el proceso electoral como una secuencia de actos jurídicos y materiales que culminan 29 

únicamente cuando el escrutinio ha sido plenamente realizado y la declaratoria se emite con 30 

base en ese escrutinio completo. En este marco, el escrutinio no es un acto accesorio ni 31 

meramente formal, sino el núcleo mismo de la legitimidad democrática. 32 

En el caso que se analiza, los propios actos del Consejo Nacional Electoral (CNE) evidencian 33 

una situación jurídicamente relevante: en la declaratoria parcial emitida el 24 de diciembre 34 

se reconoce expresamente que el escrutinio correspondiente al nivel presidencial no había 35 

sido concluido. A pesar de la posterior emisión de declaratorias parciales, el hecho 36 

determinante es que el escrutinio permaneció inconcluso. Esta circunstancia desplaza el 37 

 
30 Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto No. 152-87, Art. 35, Diario Oficial La Gaceta, 1987. Son anulables los actos que incurran en cualquier 

infracción del ordenamiento jurídico, incluyendo el exceso y la desviación de poder, como alteración de hechos, falta de conexión lógica entre 
motivación y parte dispositiva, contradicciones injustificadas con actos anteriores y otros vicios inherentes al contenido del acto. 
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análisis desde la existencia formal de declaratorias hacia una cuestión sustantiva: la falta de 1 

cumplimiento del deber de escrutinio por parte del órgano electoral. 2 

Desde una perspectiva constitucional, lo determinante no es si el CNE emitió uno o varios 3 

actos denominados declaratorias, sino si cumplió materialmente con la obligación de 4 

escrutar. El escrutinio, entendido en sentido jurídico pleno, implica el cómputo de la totalidad 5 

de actas de las Juntas Receptoras de Votos, incluidas aquellas que presentan inconsistencias 6 

evidentes advertidas por el propio CNE, así como las inconsistencias denunciadas por 7 

partidos políticos y candidatos conforme a los procedimientos legales. Mientras ese universo 8 

de actas no sea incorporado y resuelto, el escrutinio no puede considerarse realizado ni 9 

concluido. 10 

La Constitución de la República prevé expresamente una respuesta institucional ante este 11 

tipo de escenarios. El artículo 205 numeral 731 atribuye al Congreso Nacional la competencia 12 

para realizar el escrutinio y efectuar la declaratoria en las elecciones generales cuando el 13 

órgano electoral no lo hubiere hecho. Esta disposición no configura una intromisión arbitraria 14 

del Poder Legislativo en la función electoral, sino una cláusula de garantía constitucional 15 

destinada a evitar que la soberanía popular quede suspendida o distorsionada por la inacción, 16 

imposibilidad o incumplimiento del órgano encargado del escrutinio. 17 

El elemento habilitante de esta competencia constitucional no es la inexistencia absoluta de 18 

actos administrativos del CNE, sino la falta de escrutinio realizado en sentido material. Un 19 

escrutinio reconocido como inconcluso equivale, desde el punto de vista constitucional, a un 20 

escrutinio no realizado, pues no cumple su finalidad esencial de otorgar certeza y legitimidad 21 

al resultado electoral. En consecuencia, la emisión de declaratorias parciales no neutraliza ni 22 

extingue la competencia del Congreso Nacional cuando el presupuesto material del escrutinio 23 

sigue ausente. 24 

La Ley Electoral de Honduras refuerza esta interpretación al estructurar el proceso electoral 25 

bajo una lógica de preclusión ordenada, en la que cada fase solo puede cerrarse cuando se 26 

han atendido las revisiones, impugnaciones e inconsistencias previstas por la norma. La 27 

omisión de resolver actas inconsistentes o denunciadas impide el cierre válido del escrutinio 28 

y, por ende, vicia cualquier declaratoria que se emita sin ese sustento. En tales condiciones, 29 

la declaratoria carece de base jurídica suficiente, al no descansar en un escrutinio completo 30 

y depurado. 31 

Así entendido, el rol del Congreso Nacional se activa como una función constitucional 32 

supletoria y excepcional, orientada exclusivamente a concluir el escrutinio pendiente y a 33 

emitir la declaratoria correspondiente con base en el cómputo total de actas. No se trata de 34 

 
31 Constitución de la República de Honduras, Art. 205, num. 7, Diario Oficial La Gaceta, 1982. El CNE debe 

hacer el escrutinio de votos y declarar la elección del Presidente, Designados a la Presidencia, diputados 
al Congreso Nacional y Parlamento Centroamericano, y miembros de las Corporaciones Municipales 
cuando el CNE no lo hubiere hecho. 
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sustituir políticamente al órgano electoral, sino de restablecer el orden constitucional y 1 

garantizar que el proceso electoral tenga un cierre legítimo, verificable y conforme a derecho. 2 

Para que esta actuación se mantenga dentro de los márgenes del Estado constitucional de 3 

derecho, el Congreso Nacional debe ejercer esta competencia con criterios de objetividad, 4 

publicidad, motivación y respeto al debido proceso electoral. Ello implica basar el escrutinio 5 

en la documentación oficial, permitir la veeduría de los actores políticos y dejar constancia 6 

razonada de las decisiones adoptadas respecto de actas con inconsistencias. Solo así el 7 

escrutinio legislativo cumple su función de salvaguarda democrática. 8 

En conclusión, el eje jurídico del presente análisis no radica en la mera existencia de 9 

declaratorias parciales, sino en la constatación de que el escrutinio no fue concluido por el 10 

Consejo Nacional Electoral (CNE) dentro del plazo y bajo las exigencias legales, tal como 11 

declara el Consejo Nacional Electoral en la CERTIFICACIÓN 3014-2025 DE LA 12 

DECLARATORIA PRESIDENCIAL donde literalmente establecen: CONSIDERANDO 13 

(25): Que, la confabulación reflejada en los prolongados tiempos de procesamiento de las 14 

actas por parte de miembros de JEVR, llevó al CNE al punto de no contar con las condiciones 15 

mínimas de tiempo para procesar actas por causa de impugnaciones per se; aunque muchas 16 

de ellas ya se habían evacuado mediante el escrutinio especial de oficio. Así mismo en la 17 

CERTIFICACIÓN 3055-2025 DE LA DECLARATORIA DE DIPUTADOS Y 18 

CORPORACIONES MUNICIPALES  el Consejo Nacional Electoral estableció en el 19 

CONSIDERANDO (26): Que, la confabulación reflejada en la falta de integración de la 20 

totalidad de ciento cincuenta (150) JEVR de cada turno, los prolongados tiempos de 21 

procesamiento de las actas por parte de miembros de JEVR, las actas puestas en cero, llevó 22 

al CNE al punto de no contar con las condiciones mínimas de tiempo para procesar actas 23 

por todas las causas de escrutinios especiales de oficio e impugnaciones (aunque, algunas 24 

de ellas se habían resuelto mediante escrutinios especiales de oficio o mediante correcciones 25 

de errores de transcripción). Estableciendo en estos considerandos pruebas comprobables e 26 

irrefutables donde consta la aceptación expresa por parte del Consejo Nacional Electoral de 27 

que no cumplió con su obligación legal y constitucional de terminar el escrutinio para 28 

transmitir la voluntad soberana de los ciudadanos y ciudadanas que ejercieron el sufragio. 29 

 Al configurarse un escrutinio no realizado en sentido constitucional, se habilita la 30 

competencia del Congreso Nacional para concluir dicho escrutinio y emitir la declaratoria 31 

correspondiente, conforme al artículo 205 numeral 7 de la Constitución. De este modo, se 32 

preserva la supremacía constitucional, se restituye la certeza electoral y se garantiza que la 33 

voluntad popular sea respetada como fundamento último de la democracia hondureña. 34 

 35 

 36 

 37 
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X 1 

CONCLUSIONES 2 

 3 

1. Las irregularidades acreditadas por la auditoría externa del sistema de Transmisión 4 

de Resultados Electorales Preliminares (TREP) configuran una vulneración directa al 5 

principio constitucional de certeza electoral, derivado de los artículos 2, 5 y 51 de la 6 

Constitución de la República, así como de los principios rectores establecidos en la 7 

Ley Electoral de Honduras. La inexistencia de un ambiente de pruebas independiente, 8 

la negativa a permitir pruebas de seguridad en producción, la falta de validación 9 

integral de reglas de balance y la imposibilidad de certificar la “puesta a cero” y el 10 

“triple sellado” impiden garantizar que los datos electorales reflejen fielmente la 11 

voluntad popular. En consecuencia, cualquier declaratoria sustentada en un sistema 12 

técnicamente no verificado carece de base jurídica suficiente. 13 

 14 

2. Las sesiones virtuales celebradas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral (CNE) 15 

carecen de fundamento legal vigente, en contravención del artículo 321 de la 16 

Constitución de la República, que consagra el principio de legalidad estricta en la 17 

función pública. La derogación de la ley que sustentaba el antiguo Reglamento de 18 

Sesiones y la omisión del CNE de aprobar el reglamento exigido por los artículos 13 19 

y 21 de la Ley Electoral de Honduras generan un vacío normativo que no puede ser 20 

suplido por analogía o discrecionalidad. En consecuencia, las decisiones adoptadas 21 

en dichas sesiones se encuentran viciadas por incompetencia procedimental y afectan 22 

la validez jurídica de los actos derivados, incluidas la supuestas declaratorias 23 

electorales. 24 

 25 

 26 

3. La intervención pública de un jefe de Estado extranjero en el proceso electoral 27 

hondureño vulnera el principio de soberanía popular consagrado en el artículo 2 de la 28 

Constitución y el derecho al sufragio libre reconocido en el artículo 5 del mismo 29 

cuerpo normativo. Asimismo, contraviene el principio de no intervención del derecho 30 

internacional público, aplicable al orden interno por vía del bloque de 31 

constitucionalidad. Al incidir potencialmente en la conducta del elector mediante 32 

presiones externas, dicha injerencia afecta la igualdad de la contienda electoral y 33 

desnaturaliza la libre formación de la voluntad popular, viciando el proceso electoral 34 

en su dimensión constitucional. 35 

 36 

 37 

4. Las amenazas denunciadas contra electores y miembros de Juntas Receptoras de 38 

Votos constituyen actos de coacción electoral prohibidos por la Constitución de la 39 

República, en particular por los artículos 5, 44 y 45, y por las disposiciones de la Ley 40 
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Electoral de Honduras que garantizan un sufragio libre, secreto y sin intimidación. La 1 

utilización de violencia, amenazas o despojo de documentos de identidad para 2 

impedir el voto no solo afecta derechos individuales, sino que compromete la 3 

integridad del proceso electoral en su conjunto, al impedir que la voluntad popular se 4 

exprese de manera auténtica y libre de temor. 5 

 6 

5. La difusión de mensajes que amenazan con la pérdida de remesas en función de la 7 

preferencia electoral del ciudadano constituye una forma de intimidación económica 8 

incompatible con los artículos 2 y 51 de la Constitución de la República y con los 9 

principios de libertad y ausencia de coacción previstos en la Ley Electoral de 10 

Honduras. En un país donde las remesas representan un pilar esencial de subsistencia, 11 

esta práctica introduce un factor de miedo económico real que condiciona la conducta 12 

del elector, sustituyendo la libre convicción política por una decisión forzada, lo que 13 

desnaturaliza el sufragio y afecta la legitimidad del resultado electoral. 14 

 15 

6. La emisión de una declaratoria parcial a nivel presidencial carece de respaldo en la 16 

Ley Electoral de Honduras, particularmente en el artículo 284, que regula la 17 

declaratoria de elecciones generales como un acto integral que pone fin al 18 

procedimiento electoral. El fraccionamiento de la declaratoria constituye una 19 

alteración del procedimiento legalmente establecido y vulnera el principio de 20 

legalidad administrativa, además de afectar la seguridad jurídica y la coherencia del 21 

sistema electoral. Tal actuación excede las competencias del CNE y configura una 22 

desviación de poder. 23 

 24 
7. La emisión de la declaratoria fraccionada, sin haber agotado el escrutinio especial de 25 

actas con inconsistencias, ausencia de validación biométrica o solicitudes de revisión 26 

vulnera los artículos 295, 296, 297 y 298 de la Ley Electoral de Honduras, así como 27 

los principios constitucionales de legalidad, certeza y debido proceso electoral. El 28 

escrutinio especial es una etapa obligatoria y sustancial del proceso electoral, y su 29 

omisión implica prescindir total y absolutamente del procedimiento legal, lo que vicia 30 

de nulidad el acto final conforme a la Ley de Procedimiento Administrativo. 31 

 32 

8. A la luz de la Constitución de la República de Honduras, la Ley Electoral de Honduras 33 

y la Ley de Procedimiento Administrativo, la declaratoria presidencial cuestionada 34 

carece de legalidad por haberse emitido en un proceso marcado por infracciones 35 

sustanciales al procedimiento electoral, vulneraciones a la soberanía popular, 36 

afectaciones a la libertad del sufragio y omisiones en etapas esenciales del escrutinio. 37 

En un Estado constitucional de derecho, la acumulación de vicios jurídicos de esta 38 

naturaleza impide que el acto final pueda considerarse válido, legítimo y conforme al 39 

ordenamiento jurídico vigente. 40 
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9. Esta acumulación de irregularidades impide jurídicamente la convalidación del 1 

proceso y compromete de forma directa la validez del acto administrativo electoral 2 

definitivo. La nulidad electoral, por su naturaleza excepcional y trascendental, exige 3 

también un pronunciamiento jurisdiccional, fundado en la ley, la prueba y el respeto 4 

irrestricto al procedimiento. 5 

 6 

10. El Ministerio Público no solo está facultado, sino obligado, a investigar si los hechos 7 

denunciados configuran delitos electorales, delitos contra la forma de gobierno, abuso 8 

de autoridad, violaciones a los deberes de los funcionarios públicos o cualquier otra 9 

infracción penal derivada de la alteración ilegítima de la voluntad popular. La justicia 10 

electoral no se agota en la corrección administrativa del proceso, sino que exige, 11 

cuando corresponde, responsabilidad penal efectiva como garantía de no repetición y 12 

como condición mínima para la restauración de la confianza pública. 13 

 14 

11. Por lo tanto, al encontrarse el proceso electoral profundamente viciado en sus 15 

fundamentos técnicos, procedimentales y constitucionales, resulta imperativo que se 16 

agoten y resuelvan todos los recursos que la ley permite, tanto en sede administrativa 17 

como jurisdiccional, para que sea un tribunal competente el que, con base en el 18 

ordenamiento jurídico vigente, determine y decrete la nulidad correspondiente. De 19 

manera concomitante, el Ministerio Público debe ejercer plenamente su rol 20 

investigativo y persecutor, a fin de garantizar que la legalidad, la justicia y la 21 

soberanía popular no sean meros postulados retóricos, sino principios efectivamente 22 

protegidos en la República de Honduras. 23 

 24 

12. Se concluye que la cuestión determinante no es la existencia formal de declaratorias 25 

parciales emitidas por el Consejo Nacional Electoral (CNE), sino la constatación 26 

objetiva de que el escrutinio no fue concluido en los términos exigidos por la 27 

Constitución y la Ley Electoral de Honduras. El propio reconocimiento del Consejo 28 

Nacional Electoral sobre la no conclusión del escrutinio, en la Certificación 3055-29 

2025 en específico en el CONSIDERANDO 26 y en la Certificación 3014-2025, en 30 

el CONSIDERANDO 25 declaran que el escrutinio especial se realizó sobre un 31 

porcentaje determinado de JRV y no sobre el total de las mismas, aunado a la falta de 32 

cómputo total de las actas de las Juntas Receptoras de Votos, incluidas aquellas con 33 

inconsistencias evidentes o debidamente denunciadas de oficio, configurando un 34 

escrutinio no realizado en sentido material y constitucional, puesto que 35 

evidentemente ha sido infringido el artículo 284 de la Ley Electoral de Honduras. En 36 

este escenario, se activa la competencia prevista en el artículo 205 numeral 7 de la 37 

Constitución, que habilita al Congreso Nacional a concluir el escrutinio de las 19,167 38 

Juntas Receptoras de Votos, contar cada voto y emitir la declaratoria correspondiente 39 

conforme al acta de escrutinio general completo. Dicha intervención no constituye 40 
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una sustitución arbitraria del órgano electoral, sino una función constitucional 1 

supletoria orientada a restablecer la certeza electoral, garantizar la autenticidad del 2 

sufragio y preservar la supremacía de la Constitución como fundamento del orden 3 

democrático hondureño. 4 

 5 

INFORME ANÁLISIS SOBRE SITUACIÓN JURÍDICO ELECTORAL 6 

DE HONDURAS TRAS LAS ELECCIONES GENERALES 2025 7 

 8 
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 10 
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29 noviembre 2025 entregados al pleno CNE.  13 
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Transición de Resultados Electorales TREP. 15 

3. Certificación CNE 3038-2025 del acta aprobada por unanimidad que 16 
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5. Certificación CNE 3055-2025 que contiene la denominada Declaratoria 20 
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6. Denuncia ante el Ministerio Público por parte del Concejero Marlon Ochoa.  22 

7. Informe denominado “Revisión de Comportamiento Operativo Escrutinio 23 
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8180 NW 36 St, Ste 417. Doral. Florida. 33166 – USA 

www.cgtscorp.com 

 

 

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 2025 
Atención, 
Dra. Ana Paola Hall 
Consejera Presidente 
Lic. Marlon David Ochoa 
Consejero Secretario 
Abog. Cossette López-Osorio 
Consejera Vocal 
 
Presente. – 
 

Ref.:  Situación Actual de la Auditoría en Sistema  
TREP, Escrutinio y Divulgación 

 
Estimados consejeros, reciban un cordial saludo, deseándole éxito en sus importantes funciones en las 

venideras elecciones. 

Por medio de la presente, informamos sobre el estado actual de las actividades, pruebas y entregables asociados 

al Sistema de TREP, Escrutinio y Divulgación. Nuestro objetivo es brindar al Pleno de Consejeros una perspectiva 

objetiva e independiente por parte de esta firma auditora. A continuación, exponemos los puntos que han sido 

catalogados como hallazgos y asuntos de atención crítica. 

Como primer punto, debemos informar que no se realizó la entrega de un ambiente de pruebas exclusivo y 

dedicado para el Consejo Nacional Electoral ni para la Auditoría Externa. El entorno habilitado por el proveedor 

corresponde a su propia infraestructura de desarrollo interna, lo cual impidió la ejecución de pruebas en paralelo 

debido a la interferencia con las actividades propias del proveedor. Esta situación generó una dependencia 

continua para la ejecución de nuestras validaciones. Reiteramos que esta irregularidad ya había sido notificada al 

Pleno en la carta enviada el 21 de noviembre de 2025. 

Asimismo, informamos que no se nos ha concedido acceso al entorno de producción de los sistemas de Escrutinio 

y Divulgación para la ejecución de pruebas de penetración (Pentesting) y análisis de vulnerabilidades. El proveedor 

ha denegado este acceso argumentando que dichas actividades se encuentran fuera del alcance de su contrato, 

situación que ya fue notificada en nuestra comunicación anterior. En consecuencia, esta firma auditora se ve 

imposibilitada para validar empíricamente el nivel de seguridad de la plataforma. Si bien el análisis teórico del 

diseño sugiere la existencia de esquemas de seguridad, los estándares internacionales exigen una validación 

práctica e independiente. Aceptar únicamente los informes de terceros contratados por el mismo proveedor 
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introduce un sesgo inaceptable y compromete la objetividad del análisis de riesgos 

En lo que respecta al proceso de verificación de las reglas de balance y validación se fundamenta en la Enmienda 

N° 5 del Pliego de Condiciones, la cual, en su sección “ET- 06 REGLAS DE BALANCE Y VALIDACIÓN” (págs. 6-7), 

establece que estas reglas deben ser comprobadas mediante múltiples mecanismos, incluyendo la revisión 

documental, el plan de pruebas, las pruebas funcionales, la auditoría y la ejecución de pruebas.  

En este contexto normativo, la Enmienda N° 5 requiere explícitamente la presencia obligatoria de la Auditoría 

Externa durante la ejecución de cada prueba, con la responsabilidad de verificar el correcto cumplimiento de los 

controles establecidos por el CNE. A pesar de esta disposición contractual, manifestamos que no ha sido posible 

realizar la revisión y prueba completa de las 7 reglas de validación desarrolladas por el proveedor. Las pruebas 

ejecutadas hasta la fecha no han permitido verificar cada regla de forma individual, ni tampoco la combinación de 

algunas de ellas, lo que implica una cobertura insuficiente de este componente del sistema. 

En ese mismo orden de ideas, se confirma que la cobertura de las pruebas está incompleta, ya que dos requisitos 

esenciales quedaron pendientes: las pruebas relacionadas con la funcionalidad de los umbrales de tolerancia y las 

pruebas del control biométrico, estas pruebas al menos no se evidenciaron de manera directa con la comisión de 

TREP y la comisión de Auditoría, no se tiene conocimiento si el proveedor las llevo a cabo en su batería de pruebas. 

Por otra parte, informamos que se encuentra pendiente la validación de los ajustes funcionales en los módulos 

de Escrutinio y Divulgación, los cuales fueron requeridos formalmente en la sesión técnica del 25 de noviembre 

de 2025. La falta de entrega de estos correctivos impide cerrar el ciclo de desarrollo de software y proceder con 

el congelamiento definitivo del código (Code Freeze). 

Adicionalmente, debemos expresar nuestra preocupación respecto al estado actual de las pruebas de estrés de la 

plataforma de Escrutinio. A la fecha, no ha sido posible validar completamente el componente de recepción y 

procesamiento de actas. Las dos ejecuciones realizadas el pasado 28/11/2025 presentaron incidencias técnicas 

que impidieron la culminación de los escenarios de prueba. Esta situación compromete la garantía de que el 

sistema soporte la carga transaccional esperada y opere con la consistencia requerida durante el evento electoral. 

Como punto importante, en relación con el protocolo de “Puesta a Cero”, si bien constatamos que la solución 

cuenta con dicha funcionalidad a nivel de interfaz, no ha sido posible validar su eficacia a nivel de datos. Esta firma 

auditora ha solicitado verificar el procedimiento interno que garantice la depuración total de tablas, directorios, 

archivos temporales y logs. Hasta el momento, el proveedor no ha presentado la evidencia técnica que demuestre 
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que estos componentes quedan efectivamente vacíos. En consecuencia, nos vemos imposibilitados para certificar 

que el sistema se encuentra en un estado inicial limpio y libre de datos residuales para el inicio del evento. 

En lo que concierne al proceso de “Triple Sellado” de la plataforma. A pesar de nuestras solicitudes, el proveedor 

no ha suministrado el inventario detallado de los elementos de bajo nivel sujetos a este mecanismo (tales como 

servidores de aplicación, imágenes de contenedores, esquemas de base de datos y ejecutables binarios). La 

definición de estos componentes es indispensable para garantizar que, antes, durante y después del evento 

electoral, la infraestructura tecnológica permanezca inalterada y libre de modificaciones no autorizadas por el 

Pleno de Consejeros. A la fecha, solo se ha recibido el protocolo para la ceremonia pública (conforme al Art. 282 

de la Ley Electoral), pero se carece de la evidencia técnica que permita auditar la integridad de los componentes 

digitales que soportan dicha ceremonia. 

Finalmente, es importante señalar que, si bien se tiene programada para el día de hoy la revisión conjunta de 

varios de estos puntos, consideramos nuestro deber profesional advertir al Pleno sobre el estado real de estas 

actividades críticas. Nuestro objetivo es brindar un panorama claro y objetivo sobre los riesgos latentes que 

podrían impactar el evento electoral. Es imperativo que estos puntos sean subsanados en las próximas horas para 

evitar inconvenientes que comprometan la transparencia, objetividad y la correcta ejecución de las Elecciones 

Generales a celebrarse este 30 de noviembre de 2025.  

Sin otro particular, reitero mi disposición para cualquier aclaración o información adicional que consideren 

necesaria.     

 

Atentamente, 

 

Msc Dedaniel Urribarri 

Representante Legal / Director de Proyecto 
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�CNE '--') 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Construyendo Democracia 

ERTIFICACION 3014-2025. El infrascrito Pleno de 
Consejeros del CNE por este media CERTIFICA la 
Declaratoria Elecciones Generales. Nivel Presidencial, 
Designados a la Presidencia de la Republica y Diputados 
al Parlamento Centroamericano PARLACEN, 
correspondiente a las Elecciones Generales, celebradas el 
30 de noviembre de 2025 y que debera correr agregada al 
acta extraordinaria numero 60-2025, del Pleno de este 

6rgano Electoral realizada el dia 24 de diciembre de 2025, numeral uno (1) Asunto: 
Declaratoria Elecciones Generales en el nivel Presidencial, que literalmente dice: "El 
Pleno de Consejeros, en cumplimiento de la Constitucion de la Republica, articulo 
283, 284 y demas relacionados de la Ley Electoral de Honduras, emiten, dan lectura 
y suscriben el documento siguiente: DEC LARA TORIA DE ELECCIONES 
GENERALES 2025. NIVEL ELECTIVO PRESIDENCIAL, DESIGNADOS A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y DIPUTADOS AL PARLAMENTO 
CENTROAMERICANO PARLACEN. EL CNE. -CONSIDERANDO (1 ): Que el 
Consejo Nacional Electoral (CNE) es el organo especial, autonomo e independiente, 
sin relaciones de subordinacion con los Poderes del Estado, creado en la Constitucion 
de la Republica, con competencia exclusiva para efectuar los actos y procedimientos 
administrativos y tecnicos de las elecciones internas, primarias, generales, plebiscite 
y referendum o consultas ciudadanas. Tiene competencia en todo el territorio nacional 
y su domicilio es en la capital de la Republica. Su integracion, organizacion, 
funcionamiento, sistemas y procesos son de seguridad nacional.- CONSIDERANDO 
(2): Que el CNE tiene como finalidad garantizar el respeto de los derechos politicos 
de los ciudadanos y ciudadanas de elegir y ser electos, en elecciones periodicas Yi 
autenticas, realizadas por sufragio universal e igualitario y por voto secrete q 
garantice la libre expresion de la voluntad de los electores y para ello debe, entre 
otros, inscribir y ejercer supervision sobre los partidos politicos, movimientos internos, 
sus alianzas, precandidatos, candidates, candidaturas independientes, y bringp 
educacion, formacion y capacitacion en el ambito civico y electoral, que permita a la 
ciudadania el ejercicio pleno de sus derechos politico-electorales, procurando la 
inclusion de todos los sectores de la sociedad en la vida democratica de la nacion.­
CONSIDERANDO (3): Que el derecho fundamental de elegir y ser electo esta, 
ademas, reconocido en el Articulo 23 de la Convencion Americana sobre Derechos 
Humanos y que implica no solamente la habilitacion formal para elegir o ser electo, 
sino la necesidad de que el proceso electoral se conduzca dentro del marco de 
legalidad, certeza y transparencia, debiendo por ello el CNE tutelar la seguridad 
juridica del proceso electoral y adoptar las medidas oportunas para evitar actuaciones 
u obstaculos que generen incertidumbre o deslegitimen los resultados electorales,
garantizando asi la confianza ciudadana en el sistema democratico.­
CONSIDERANDO (4): Que es atribucion del CNE, organizar, dirigir, administrar y
supervisar los procesos electorales; emitir acuerdos, reglamentos, instructivos y
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CONSIDERANDO (21): Que, el principio de Conservacion del Acto Electoral es un 

pilar fundamental del derecho electoral que busca preservar la maxima validez y 

eficacia del proceso electoral, privilegiando la voluntad popular expresada en las 

urnas y evitando la nulidad o anulabilidad de los actos electorales por errores o 

maniobras de los actores politicos. Este principio encuentra fundamento 

constitucional en la proteccion del derecho al sufragio efectivo y en la garantia del 

ejercicio real de los derechos politicos (arts. 2 y 44 de la Constitucion) asi como en la 

necesidad de asegurar la estabilidad institucional y la gobernabilidad democratica, en 

nuestro marco normativo , la revision de irregularidades mediante escrutinios 

especiales debe realizarse dentro de plazas razonables, prevaleciendo el principio de 

legalidad y respetando el voto depositado por cada ciudadano en las Juntas 

Receptoras de Votos, garantizando la continuidad del proceso electoral y la proteccion 

de la voluntad popular.-CONSIDERANDO (22): Que, el principio de conservacion del 

acto electoral es aplicable en virtud de que existen presupuestos de cumplimiento de 

requisitos legales para el correcto desarrollo de diferentes etapas del proceso y que 

el resultado es confiable por responder al principio de no falseamiento de la voluntad 

popular, lo que se ve reflejado en los expresado por distintas Misiones de Observacion 

Nacionales e lnternacionales, asi como por organismos multilaterales, donde se ha 

resaltado que las Elecciones fueron pacificas, participativas y que, a pesar de no 

haber sido perfectas por existir defectos procesales que afectan algunos aspectos, 

mas no la totalidad del proceso electoral, ni mucho menos sus resultados. Dichas 

aseveraciones se han realizado desde la neutralidad politica, su imparcialidad, 

perspectiva tecnica y que responde a estandares internacionales que rigen la 

observacion.-CONSIDERANDO (23): Que, en Honduras la eleccion del Presidente 

de la Republica se determina por mayoria de votos y en esa virtud la estrechez del 

margen no imposibilita ni invalida los resultados electorales; por tanto, no es causal 

de detener la declaratoria, ya que se ha procesado casi la totalidad de datos y, de no 

haber existido un retardo malicioso y dirigido a realizar un veto politico a la decision 

soberana del pueblo desde algunos sectores de Partidos Politicos a traves de sus 

representantes en las JEVR ya se contaria con la totalidad del procesamiento de 

escrutinios especiales del nivel electivo presidencial e incluso avances sabre los 

demas niveles electivos.-CONSIDERANDO (24):Que, lo anterior queda documentado 

por el tiempo evidentemente desproporcional y excesivo de algunos miembros de las 

JEVR para procesar cada acta presidencial que, en promedio no debia demorar mas 

de cuarenta minutos, de conformidad con los calculos producto de la experiencia de 

las Elecciones Primarias 2025; tiempo que llego a ser de doce horas por acta 

presidencial.-CONSIDERANDO (25):Que, la confabulacion reflejada en los 

prolongados tiempos de procesamiento de las actas por parte de miembros de JEVR, 

llevo al CNE al punto de no contar con las condiciones minimas de tiempo para 

procesar actas por causa de impugnaciones per se; aunque muchas de ellas ya se 

habian evacuado mediante el escrutinio especial de oficio.-CONSIDERANDO (26): 

Que, los hechos de sabotaje electoral al interior de las JEVR, la violencia interna sin 
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ERTIFICACION 3055-2025. El infrascrito Pleno de 
Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), par este 
media CERTIFICA la Declaratoria Elecciones Generales. 
Nivel Electivo de Diputados y Diputadas Propietarios 
(as) y Suplentes al Congreso Nacional de la Republica 
y Miembros de Corporaciones Municipales, 
correspondiente a las Elecciones Generales, celebradas el 
30 de noviembre de 2025 y que debera correr agregada al 

acta extraordinaria numero 62-2025, del Pleno de este 6rgano Electoral realizada 
el dia 30 de diciembre de 2025, numeral uno (1) Asunto: Declaratoria Elecciones 
Generales en el nivel de diputados al Congreso Nacional y Corporaciones 
Municipales, que literalmente dice: "El Pleno de Consejeros, en cumplimiento de la 
Constitucion de la Republica, articulo 283, 284 y demas relacionados de la Ley 
Electoral de Honduras, emiten, dan lectura y suscriben el documento siguiente: 
DECLARATORIA DE ELECCIONES GENERALES 2025. NIVEL ELECTIVO DE 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS PROPIETARIOS (AS) Y SUPLENTES AL 
CONGRESO NACIONAL DE LA REPUBLICA Y MIEMBROS DE 
CORPORACIONES MUNICIPALES. CONSIDERANDO (1): Que el CNE es el 
organo especial, autonomo e independiente, sin relaciones de subordinacion con 
los Poderes del Estado, creado en la Constitucion de la Republica, con competencia 
exclusiva para efectuar las actos y procedimientos administrativos y tecnicos de las 
elecciones internas, primarias, generales, plebiscite y referendum o consultas 
ciudadanas. Tiene competencia en todo el territorio nacional y su domicilio es en la 
capital de la Republica. Su integracion, organizacion, funcionamiento, sistemas 
procesos son de seguridad nacional. CONSIDERANDO (2): Que el CNE tiene 
coma finalidad garantizar el respeto de las derechos politicos de los ciudadanos y 
ciudadanas de elegir y ser electos, en elecciones periodicas y autenticas, realizada 
par sufragio universal e igualitario y par voto secreto que garantice la libre expresion 
de la voluntad de los electores y para ello debe, entre otros, inscribir y ejercer 
supervision sabre las Partidos Politicos, movimientos internos, sus alianzas, 
precandidatos, candidates, candidaturas independientes, y brindar educacion, 
formacion y capacitacion en el ambito civico y electoral, que permita a la ciudadania 
el ejercicio pleno de sus derechos politico-electorales, procurando la inclusion de 
todos los sectores de la sociedad en la vida democratica de la nacion. 
CONSIDERANDO (3): Que el derecho fundamental de elegir y ser electo esta, 
ademas, reconocido en el Articulo 23 de la Convencion Americana sobre Derechos 
Humanos y que implica no solamente la habilitacion formal para elegir o ser electo, 
sino la necesidad de que el proceso electoral se conduzca dentro del marco de 
legalidad, certeza y transparencia, debiendo por ello el CNE tutelar la seguridad 
juridica del proceso electoral y adoptar las medidas oportunas para evitar 
actuaciones u obstaculos que generen incertidumbre o deslegitimen los resultados 
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de diputados al Congreso Nacional y Corporaciones Municipales, bajo principios de 

certeza y preclusion electoral sustentado en las articulos 51, 56 y 59 

constitucionales y 23 de la Corwencion Americana de Derechos Humanos, 

estableciendo con claridad que se ha dado vigencia de la orden del escrutinio 

especial de actas sin efecto suspensivo de esta declaratoria, cuya ejecucion 

correspondia exclusivamente a las JEVR constituidas con representantes de las 

partidos politicos, actas a las cuales tambien aplican las recursos a que hay lugar 

en derecho en cada etapa procesal. CONSIDERANDO (19): Que la declaratoria del 

nivel electivo presidencial se realizo sin perjuicio de que se debia proseguir con el 

analisis y verificacion sabre las actas especiales en virtud de que las Juntas 

Especiales de Verificacion y Recuento han incurrido en la dinamica de colocar 

resultados en cero en ellas, sin que existan facultades ni presupuestos legales que 

las habiliten a dicha practica. Los efectos de estos actos se extenderian a las demas 

niveles electivos en virtud de las sustentaciones esgrimidas, lo cual implicaria 

juridicamente nulidad de las elecciones en esos lugares, sin que concurran causas 

de nulidad objetivamente comprobadas, en detrimento de las electores que 

efectivamente concurrieron a las urnas, que si ejercieron su voto el 30 de noviembre 

y con consecuencias adversas de la utilizacion del escrutinio especial coma 

mecanismo de veto politico por algunos sectores de algunos Partidos Politicos; 

dicha premisa aplica par lo tanto en la presente declaratoria. CONSIDERAND 

(20): Que el escrutinio especial se reconoce coma un mecanismo de revision y 

control cuya finalidad es verificar, depurar y dejar constancia legal de actuaciones y 

decisiones adoptadas par los miembros de las Juntas Receptoras de Voto (J 

pero no para paralizar la expresion de la voluntad soberana del electorado, tal coma 

establece, ademas, el Codigo de Buenas Practicas Electorales recoge regulaciones 

sabre el escrutinio especial; con lo que se permite a las Partidos Politicos continuar 

revisando actas y agotar sus solicitudes, sin que tengan poder de bloqueo sabre el 

aseguramiento del cierre institucional de la Eleccion. Cualquier correccion posterior 

sera excepcional, tecnicamente justificada y juridicamente controlada. 

CONSIDERANDO (21 ): Que, de acuerdo a lo anterior, las procedimientos de 

impugnacion o revision no deben ni impedir la proclamacion de resultados 

existiendo ya un 86.59% de datos procesados en el nivel electivo de diputados y en 

corporaciones municipales un 90.35%, ni convertirse en excusa de reabrir o repetir 

el proceso que en esta etapa en cuanto a las datos que cuentan con comprobad 

imposibilidad matematica de revertir el resultado y a  las demas, ya descritos, de ser 

habilitados para ser revisados mediante las recursos a que haya lugar en derech 

ante las instancias correspondientes. CONSIDERANDO (22): Que, el principio de 

Conservacion del Acta Electoral es un pilar fundamental del derecho electoral que 

busca preservar la maxima validez y eficacia del proceso electoral, privilegiando la 

voluntad popular expresada en las urnas y evitando la nulidad o anulabilidad de las 

actos electorales por errores o maniobras de las actores politicos. Este principio 
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suspensiones y paralizaciones sin motivo legitimo, uso de tiempo evidentemente 

desproporcional y excesivo de algunos miembros de las JEVR para procesar las 

actas, que en promedio, no debia demorar mas de cuarenta minutes, de 

conformidad con las calculos producto de la experiencia de las Elecciones Primarias 

2025; tiempo que lleg6 a ser de dace horas par acta presidencial, emitiendo entre 

94 y 98 actas por turno, numero que se elev6 un poco en las escrutinios especiales 

de diputados y . corporaciones municipales que se lograron adelantar. 

CONSIDERANDO (26): Que, la confabulaci6n reflejada en la falta de integraci6n de 

la totalidad de ciento cincuenta (150) JEVR de cada turno, las prolongados tiempos 

de procesamiento de las actas par parte de miembros de JEVR, las actas puestas 

en cero, llev6 al CNE al punto de no contar con las condiciones minimas de tiempo 

para procesar actas par todas las causas de escrutinios especiales de oficio e 

impugnaciones (aunque, algunas de ellas se habian resuelto mediante escrutinios 

especiales de oficio o mediante correcciones de errores de transcripci6n). 

CONSIDERANDO (27): Que, las hechos de sabotaje electoral al interior de las 

JEVR, la violencia interna sin precedentes en el Centro Logistico Electoral y en 

trayectos, de miembros de JEVR hacia el mismo, el ataque permanente sostenido 

en el tiempo durante meses, que constituye un concurso complejo de delitos 

continuados que incluyen violencia de genera, delitos contra el honor, la integridad 

.fisica y psiquica, la libertad de las Consejeras suscritas y nuestras familias es un 

escenario sin precedente alguno en la region que no debe minimizarse y que pu 

tener un impacto directo en no realizar las Elecciones y la declaratoria, coma hasta 

el ultimo momenta se sigue intentando par personas que instrumentalizan 

instituciones estatales y presuntamente aut6nomas coma el Ministerio Publ' 

CONSIDERANDO (28): Que, todo el sabotaje mencionado brevemente en estas 

lineas, tiene coma finalidad que no se emita la declaratoria de Elecciones Generales 

y el quebrantamiento de las bases democraticas del pais a traves del 

desconocimiento de las Elecciones Generales 2025, legitimamente realizadas. 

Frente a esto, el CNE ha tenido que asumir una responsabilidad que supera las 

formalidades de organizar elecciones y dar resultados, constituyendose en esta 

etapa coma el ultimo eslab6n para la defensa de la estabilidad democratica de la 

Republica Hondureria. CONSIDERANDO (29): Que, la declaratoria de resultados 

es, en esencia, un acto declarative y no constitutive y que, en derecho administrative 

clasico, el acto declarative reconoce, certifica o publica una situaci6n juridica ya 

producida, mientras que el acto constitutive es el que crea, modifica o extingue una 

situaci6n juridica. El ganador no nace con la declaratoria, nace del escrutinio 

general. La declaratoria no se decide, se constata. Par su parte, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Politicos (PIDCP), especificamente en su 

articulo 25, establece el derecho fundamental de toda persona para participar en la 

direcci6n de las asuntos publicos, directamente o par media de representantes 

libremente elegidos, en elecciones que deben realizarse peri6dicamente, basadas 
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en sufragio universal e igualitario y en voto secreto o equivalente que garantice la 

libre expresi6n de la voluntad de los electores; en el marco de dicho derecho, el 

Estado tiene la obligaci6n ineludible de garantizar condiciones que aseguren que 

las elecciones se desarrollen en un contexto de legalidad, transparencia, certeza y 

oportunidad, evitando dilaciones injustificadas o bloqueos indebidos que puedan 

distorsionar o poner en riesgo la validez y legitimidad del proceso electoral. Esta 

fundamentaci6n obliga a que, para preservar la voluntad soberana y proteger los 

derechos electorales y politicos reconocidos, el CNE tome las decisiones 

pertinentes a fin de cumplir con los plazas legales para la declaratoria de resultados 

y garantizar la gobernabilidad democratica, atendiendo al principio de conservaci6n 

del acto electoral consagrado en el Derecho Electoral, y respetando los mandatos 

constitucionales y los estandares internacionales sabre derechos humanos. 

CONSIDERANDO (30):Que en el presente proceso electoral se ha producido una 

situaci6n de fuerza mayor que imposibilita la continuaci6n ordinaria del escrutinio 

especial dentro de los plazas legales, por el bloqueo sistemico y deliberado de las 

labores de verificaci6n por pa rte de algunos representantes de los Partidos Politicos, 

acompanado de actos de intimidaci6n, sabotajes y otras perturbaciones dirigidas 

contra algunos miembros de las Juntas Especiales de Verificaci6n y Recuento 

(JEVR), empleados del CNE y de las Consejeras propietarias del CNE; acciones 

que ponen en riesgo la integridad de la informaci6n y la seguridad de los servidore 

publicos y operativos electorales; que tales hechos revisten caracter imprevisible 

inevitable y externo a la voluntad del CNE, constituyendo fuerza mayor en 

terminos de la doctrina y el C6digo Civil (norma supletoria en el derecho 

administrativo), y que en consecuencia autoriza a la autoridad electoral, e 

salvaguarda del interes publico y la integridad del proceso electoral, a ado ar 

medidas excepcionales necesarias para garantizar la validez del proceso, la 

preservaci6n de la voluntad popular y la seguridad juridica, entre ellas el orden de 

sumatoria de actas para permitir la declaratoria en el plaza previsto en la ley. 

CONSIDERANDO (31 ): Que, la conclusion de los escrutinios especiales ha sido 

obstaculizada de manera sistematica e intencionada por sectores politicos, 

bloqueando la culminaci6n del procedimiento previsto para corregir inconsistencias 

en actas, _esta conducta representa un grave atentado contra el Estado Democratico 

de Derecho, pues dicho bloqueo pretende deslegitimar la autoridad electoral y que 

la declaratoria no se efectue en los plazas legales y por ende una amenaza real al 

quiebre institucional y el Estado de Derecho. CONSIDERANDO (32): Que, de 

acuerdo a sentencias internacionales, emitidas por el Tribunal Supremo de Puerto 

Rico (numero de caso CT-2020-24 y CT-2020-25), de 23 de noviembre de 2020, el 

escrutinio general, no podra ser paralizado, excepto por los procesos de descanso 

rutinario y, por tanto, operara de forma continua y agil, garantizando que el escrutinio 

se culmine en un termino razonable. Y que, en el caso de Honduras, el CNE no 

puede permitir que se paralice el escrutinio o que sectores de Partidos Politicos 
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vencimiento del plaza constitucional y legal para realizar la declaratoria de las 

Elecciones Generales, remiti6 propuesta de iniciativa de ley dirigida al Congreso 

Nacional para ampliar el termino de la declaratoria para los niveles electives de 

Diputados al Congreso Nacional y Corporaciones Municipales. Debe resaltarse que 

esta propuesta se hace en media de un contexto critico, donde quien ejerce la 

titularidad del Poder Legislative ha venido realizando manifestaciones escritas y 

comparecencias publicas excediendo sus facultades y atacando directamente a las 

consejeras y al proceso electoral, donde el no resulta electo. Otro elemento 

fundamental de ese contexto critico es que, durante las ultimas horas, ha convocado 

exclusivamente a diputados propietarios y suplentes de una bancada en calidad de 

pleno; ante lo cual, las otras bancadas realizaron convocatoria urgente para prevenir 

posibles acciones inconstitucionales e ilegales a realizar por un "pleno" constituido 

irregularmente para tomar decisiones contra el proceso electoral y las bases 

democraticas del pais. Resulta evidente que no se dan las condiciones minimas de 

certeza y seguridad juridica para realizar solicitud alguna al Congreso Nacional y 

menos aun, encontrandonos en las ultimas horas del plaza maxima otorgado al CNE 

para la emisi6n de la declaratoria, que no puede detenerse por la expectativa de 

una pr6rroga, que ademas de pretender que se remita tardiamente, se dirigiria a 

funcionarios que han sido sujetos actives de gran parte de los ataques al proceso, 

con condiciones adversas para aprobarse en sesi6n legalmente constituida en el 

Congreso Nacional. CONSIDERANDO (49): Que resulta evidente que la propuesta 

del Consejero Propietario se realiza porque es consciente de los hechos objetivos, 

segun los cuales es materialmente imposible realizar los escrutinios especiales 

pendientes (debido al sabotaje ya referido) en el remanente del tiempo disponible. 

Con lo cual, en realidad, es el mismo Consejero quien practicamente admite las 

consecuencias derivadas de la perdida de tiempo intencional realizada por 

miembros de JEVR. Lo razonable, en todo caso, considerando el bien mayor 

admitir con transparencia que habran casos que tendran que dirimirse ante el 

Tribunal de Justicia Electoral, 6rgano al cual este CNE se encuentra en la 

disposici6n de apoyar logisticamente para que realicen los recuentos que se 

consideren procedentes y se culmine de forma total y justa los casos puntuales que 

deben terminar de alimentar la plataforma de divulgaci6n. CONSIDERANDO (50): 

Que resulta ineludible senalar que determinados sectores de Partidos Politicos han 

pervertido el diseno del sistema electoral hondureno, el cual fue concebido para 

garantizar coparticipaci6n, equilibria y control cruzado en el conteo de votos, 

permitiendo que, de manera balanceada, sean los propios partidos quienes ejecuten 

etapas cruciales del proceso electoral. Lejos de honrar ese mandate. democratico, 

han secuestrado el proceso mediante el uso indebido de las Juntas Especiales de 

Verificaci6n y Recuento, acreditando personas que, en lugar de cumplir la funci6n 

legal para la cual fueron designadas, han actuado de forma deliberada para 

paralizar, distorsionar y obstruir el escrutinio especial. Pretender ahora trasladar al 
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8180 NW 36 St, Ste 417. Doral. Florida. 33166 – USA 

www.cgtscorp.com 

 

 

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 2025 
Atención, 
Dra. Ana Paola Hall 
Consejera Presidente 
Lic. Marlon David Ochoa 
Consejero Secretario 
Abog. Cossette López-Osorio 
Consejera Vocal 
 
Presente. – 
 

Ref.: Revisión de Comportamiento Operativo  
Escrutinio y Divulgación y Actas Encoladas 

 
Estimados consejeros, reciban un cordial saludo, deseándole éxito en sus importantes funciones. 

Por medio de la presente, en cumplimiento de lo solicitado por el Pleno de Consejeros en sesión Extraordinaria 
del 1-Dic-2025, se procedió a revisar con la empresa ASD, parte de la arquitectura de la solución y el mecanismo 
de ingreso de actas al sistema de Escrutinio con el objetivo de verificar el proceso actual e identificar el cuello de 
botella dónde de represaron las actas. 

Esta revisión incluyó la verificación del comportamiento de la plataforma durante el evento, la revisión de la Base 
de Datos, la observación de las actas encoladas y el contraste con la información contenida en el informe técnico 
remitido por la empresa proveedora de los sistemas de TREP, Escrutinio y Divulgación. 

Como resultado de la evaluación, se confirma que durante el proceso se presentaron fallas operativas y 
limitaciones técnicas significativas en el procesamiento, mismas que derivaron en la interrupción y demora en el 
flujo de procesamiento. A través del diagrama técnico de la solución proporcionado por el proveedor (en su 
informe) se evidencia claramente un problema de concurrencia y saturación de capacidad de procesamiento, lo 
que se traduce en un mal dimensionamiento. Este comportamiento es consistente con escenarios donde múltiples 
procesos compiten simultáneamente por recursos de sistema, afectando directamente la estabilidad del servicio, 
es importante señalar que este escenario de falla no es común como manifiesta e informe de la empresa y se 
invita a ser corregido. 

Adicionalmente, en segunda revisión del proveedor, el número de actas proporcionado inicialmente al Pleno de 
Consejeros, cambió a un total de 16.615 paquetes en cola correspondiente a los siguientes niveles electivos: 
Presidente 3.854, Diputados 6.353 y Corporación Municipal 6.407, antes del horario límite establecido por la ley 
vigente. 

Es importante señalar también que, al momento de elaboración de este informe, se registraron también alrededor 
de 49 actas que ingresaron al sistema después de las 6:00 am, ya que se mantuvo abierto y operativo el sistema 
de recepción de actas. 

No obstante, lo anterior, y pese a la naturaleza de las fallas detectadas, es importante destacar un punto técnica 
y operativamente factible y es el procesamiento de las actas encoladas es viable y auditable. 
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Para ellos se solicitó el listado de las actas por nivel electivo, con su respectivo mecanismo de verificación de 
integridad tanto en el sistema de escrutinio, en la divulgación y en los servidores de replicación de actas de los 
partidos políticos. 

En resumen, se fundamenta en que los registros cuentan con la información necesaria para validar su integridad, 
incluyendo: 

• JRV. 

• Fecha y Hora de recepción. 

• Departamento y Municipio. 

• Hash. Aunque no lo incluyeron en el listado proporcionado al CNE, se evidenció en base de datos la 
existencia de este campo y se solicito sea agregado. 

• IP de transmisión. De igual forma que el hash, no fue incluido, pero se evidenció que los json contienen 
este elemento clave y se solicitó a la empresa sea incluido en el listado provisto al CNE. 

Estos componentes permiten confirmar el origen de los datos encolados y habilitan un procesamiento controlado, 
manteniendo la trazabilidad y garantizando que los resultados reprocesados correspondan fielmente a la 
información original transmitida. 

Si bien el escenario general refleja condiciones operativas deficientes, la disponibilidad de los datos íntegros y 
validables constituye el elemento positivo más relevante dentro de los hallazgos, y representa una alternativa 
técnica viable para el procesamiento completo de las actas encoladas. 

Quedo a disposición para ampliar cualquier aspecto del presente análisis o para acompañar las acciones que el 
Pleno considere pertinentes. 

Sin otro particular, reitero mi disposición para cualquier aclaración o información adicional que consideren 
pertinente.     

 

Atentamente, 

 

 

Msc Dedaniel Urribarri 

Representante Legal / Director de Proyecto 
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Tegucigalpa, 06 de diciembre de 2025 

Atención, 

Dra. Ana Paola Hall 

Consejera Presidente 

Lic. Marlon David Ochoa 

Consejero Secretario 

Abog. Cossette López-Osorio 

Consejera Vocal 

 

Presente. – 

 

Ref.: Recomendaciones Solicitadas ante Problemática 

en los Sistema de TREP, Escrutinio y Divulgación 

 

Estimados consejeros, reciban un cordial saludo, deseándole éxito en sus importantes funciones. 

 

Por medio de la presente, me dirijo a ustedes para formalizar las recomendaciones técnicas solicitadas en 

relación con la problemática crítica identificada en los Sistemas de Transmisión de Resultados Electorales 

Preliminares (TREP), Escrutinio y Divulgación. Los hallazgos que se detallan a continuación fueron 

evidenciados y documentados por esta firma auditora desde el día 02 de diciembre de 2025 hasta la fecha 

de emisión de este informe. 

 

Hallazgos Detectados. 

1. Desincronización en Repositorios de Datos (PDF vs. JSON) Desde fechas previas al evento y con mayor 

énfasis a partir del análisis post-electoral, esta firma auditora detectó inconsistencias en la integridad de 

los archivos recibidos en el repositorio dispuesto para la auditoría. Específicamente, se evidenció una 

diferencia de aproximadamente 2,800 archivos JSON (datos transcritos) que carecían de su 

correspondiente archivo PDF (imagen del acta). A pesar de las solicitudes reiteradas de sincronización, la 

brecha persistió durante los días posteriores al evento electoral. 
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2. Inconsistencias en el Tablero de Control (Actas Transmitidas vs. Procesadas)  El día 03/12/2025, se 

identificó una discrepancia significativa entre las métricas del tablero de "Actas Transmitidas" y el de 

"Actas Procesadas". Tras la indagación técnica, la empresa proveedora admitió un error en el tablero que 

contabilizaba erróneamente actas recibidas bajo la modalidad de "Contingencia 1" sin agregar los votos 

a las tablas de resultados. 

Esto implica que el porcentaje real de avance es el reflejado en "Actas Procesadas", dejando un saldo 

pendiente de procesamiento crítico para la etapa de Contingencia 2: 

• Nivel Presidencial: 2,294 actas pendientes (11.98% del total). 

• Nivel Diputados: 2,686 actas pendientes (14.02% del total). 

• Corporación Municipal: 2,786 actas pendientes (14.55% del total). 

• Total aproximado: 7,766 actas candidatas a transcripción en Contingencia 2. 

3. Divulgación de Actas con "Cero Votos" El día 04/12/2025, se detectó que el sistema de divulgación 

pública presentaba actas con valores en cero (0 votos, 0 firmas), a pesar de estar marcadas como 

procesadas. La investigación profunda, tomando como muestra casos en Intibucá (JRV 13319, 13296, 

13297, 13298, 132999, 13300, 13301, 13302, etc.), reveló que existían 4,754 archivos JSON sin su 

respectico archivo en formato PDF. El sistema procesó la "transmisión" pero falló al interpretar los datos, 

resultando en la publicación de actas con votos en cero, afectando el proceso de divulgación. 

Todos estos puntos fueron expuestos en reuniones extraordinarias sostenidas ante el pleno de consejeros 

en los días 04/12/2025 y 05/12/2025 respectivamente, manifestando las inconsistencias y problemas que 

estos hallazgos conlleva para la institución y la trasparencia de la elección. No obstante, el pleno de 

consejeros solicitó de manera urgente a la empresa proveedora del Sistema TREP, Escrutinio y Divulgación, 

el análisis de la situación y que presentara informes respectivos para análisis y proceder a efectuar 

recomendaciones y acciones para contrarrestar cualquier situación que deba ser corregida en el sistema. 

 

Análisis y Recomendaciones Técnicas. 
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Una vez detallados los hallazgos y las posibles consecuencias de cada uno de los mismos, se llevó a cabo una 

reunión con el pleno de consejeros, empresa proveedora del sistema TREP, comisión de auditoría, comisión 

TREP y esta firma auditora, para conocer de primera mano el origen de los hallazgos y revisar la manera de 

mitigarlos. En tal sentido, se procederá listando por cada uno de ellos los posibles escenarios y 

recomendaciones para el pleno de consejeros, para que sea sometidos a su evaluación y consideración, sin 

detrimento en la revisión de opciones adicionales a las aquí expuestas. 

 

A. Sobre las Actas Divulgadas con Cero Votos 

Situación: 5,524 actas totales (1,980 Presidencial, 1,711 Diputados, 1,833 Municipal) aparecen publicadas 

sin votos debido a que el sistema procesó el PDF pero falló al procesar el JSON. 

• Propuesta del Proveedor: Realizar un "Reproceso Automático" masivo de las 5,524 actas. 

• Recomendación de la Firma Auditora: No se Aconseja el Reproceso Automático. 

o Justificación: Una corrección automática masiva ("caja negra") es difícil de explicar a la 

ciudadanía y podría generar suspicacias de alteración de resultados fuera de los 

procedimientos establecidos. 

o Acción Recomendada: La corrección debe realizarse a través de los mecanismos visibles y 

reglamentados: Corrección Visual o, preferiblemente, mediante el proceso de Contingencia 

2, mecanismos establecidos en el Reglamento Electoral aprobado. 

o Requisitos: Todo proceso debe contar con la presencia de observadores de los partidos 

políticos, respaldo previo (backup) de la base de datos y bitácora completa de auditoría. 

B. Sobre la Inconsistencia en el Tablero de Transmisión 

Situación: El sistema etiquetó erróneamente transmisiones posteriores a las 6:00 AM del 01/12/2025, 

aumentando el conteo de transmitidas sin procesar los votos. 

• Propuesta del Proveedor: Modificar directamente en la Base de Datos el estatus de esas actas para 

corregir el tablero visual. 
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• Recomendación de la Firma Auditora: No modificar la Base de Datos Directamente. 

o Justificación: Alterar registros o estatus en la base de datos de producción rompe la cadena 

de custodia digital y la trazabilidad forense. El tablero es una herramienta de gestión interna 

y no justifica un riesgo de integridad de datos. 

o Acción Recomendada: Solicitar a la empresa la generación de un Listado Estático y Definitivo 

(Snapshot) de las actas que efectivamente no fueron transmitidas o procesadas 

correctamente. Este listado servirá como insumo oficial e inalterable para alimentar el inicio 

de la Contingencia 2, garantizando transparencia sin tocar la data histórica. 

C. Sobre la Desincronización de Repositorios 

Situación: 2,800 archivos PDF faltantes en los repositorios de auditoría y de partidos políticos. 

• Propuesta del Proveedor: Copiar los archivos faltantes mediante un script de o mecanismo de 

sincronización (lo podría actualizar la fecha de creación al momento de la copia). 

• Recomendación de la Firma Auditora: Sincronización con Preservación de Metadatos. 

o Justificación: Aceptar archivos con fecha/hora actual impide verificar si el acta existía 

realmente en el momento de la elección o si fue creada posteriormente. 

o Acción Recomendada: Utilizar mecanismos de replicación a nivel de sistema de archivos (ej. 

rsync con banderas de preservación) que permitan copiar las actas faltantes desde el servidor 

origen manteniendo intactas las fechas de creación y modificación originales. Esto es vital 

para la validez forense de los documentos. 

 

Esta firma auditora reitera que la prioridad en esta etapa crítica del ciclo electoral debe ser garantizar la 

transparencia y la trazabilidad. Cualquier intervención en los sistemas debe ser auditable y explicable ante 

la ciudadanía y los actores políticos. 

Quedo a su entera disposición para ampliar cualquier aspecto técnico de este informe o para acompañar la 

supervisión de la implementación de estas recomendaciones.    
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Atentamente, 

 

 

Msc Dedaniel Urribarri 

Representante Legal / Director de Proyecto 
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